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INTRODUCCION 

La teoría de la reparación del drdo moral, es uta de les Irás importantes en la ectuali-

dad en nuestra legislación. 

Sin en cambio, ro siempre ha sido así, no obstante 9» desde la epoca del Derecho Res-

no, a través de la Ley Aquiliera se reparaba el daño causado injuatemente, en el Derecho modenta,- 

ro 	le dio la hipertermia debida a la reparación del daño moral. En ~otra Legislación, los Có 

digze Civiles de 1870 y 1E64, no contemplaron la figura del daño foral. 

El Cedían Civil da 1926, le dedica tet par de artículos, a esta figura jurídica, pero la 

condiciona a la existencia de un darlo patrimonial. 

Es hasta la reitera al. Código Civil de 19e2, en que aparece de mera clara y precisa - 

en su artículo 1916, la definición del daño moral, azorando erramonente nuestra legislación sobre 

la de otros paises en el cenpo de esta figura jurídica. 

La mierra palabra de dedo moral, prcpcne muchos discusiones, ya que como se vera en el - 

presente trabajo, la palabra moral tiene diversas ascepcicnes y en ninguna de ellas cabria de rime 

ra precisa hablar de un dató de tipo moral. 

Asindono la responsabilidad civil, juega un papel muy imperbante para la existencia del 

darlo moral, incluso nuestro mís alto Tribnal lo ha onndicicnado a la existencia de un darlo que --

procilwa responsabilidad civil, deuestrindose con ello la falta todavía de estudio en éste tema, - 

sin quitar el mérito correepcndiente a los estudies efectuados hasta el mcenento. 



La reparación del. doña moral cano vanos ha casado mulos problemas para los Pilotee,-

mies siendo velares tal subjetivos de apreciación creen tn problema verdadero su posible repara--

cidn. 

Es por ello ces el presente trabajo de tesis treta de salvaguardar Ira de los derechcs-

rrés preciados el nuestra sociedad, y que ella Mena puede ejercer a través de la fiara jurídica,-

que es la Naden, recordemos que esta se encuentra integatCa por te' are» de individuos que amper 

ten la mima reza, religión, costumbres, lengua, etc,; les preoritaa surgen por su posible repara-

oída, pero que acaso ¿si elpueblo se le afectara en sue creencias, ozetstres, etc., (Podarla la-

violación gas se ccmeti6 sin reparación?, ¿acezo la indamiracidn civil que se otorgara no pudiera 

traer aparejada una otra en beneficio de la sociedad, a modo de satisfacer el daño ladrido?. 

Diversos juristas hen negado la posibilidad de este hecho, Irás sin en cambio, ruestro - 

Código Civil, ha aceptado que la Nación (o Estado, ya que lo maneja indistintamente), es tes perso 

ro mrel, corro se encuentra cantenpLado en el artículo 25 en su primera fraociál, adatan° la doc-

trina ha hablado que las personas morales pueden ser sujetos pasivos o activos de la reparación — 

del dalo =al, por ello considerares que sería ir catre les reglas de aplicación del derecha, re 

tirar a la Nación de esta ~tia, ra3 basta decir por algunos autores que la Nación no satisface-

la finalidad del dalo moral por no sentir un alivio o recibir Ulla satisfacción por ello, pues bes-

ta ccnxer el significado mismo de la Nacido pera entender que su satisfacción puede traer apareja 

ea beneficies a su población, cuando se ve afectada en sus afectos, creencias, sentimientos, hacas, 

etcétera, cana referirlos anteriormente. 

El presente trabajo, pretende contribuir a los estudios que en darlo moral se hen reali-

zado, esta figura es tan basta que considerares y así lo referirnos més adelante, se deberla agre—

ger al articulo 1916 y 1916 bis, nuevos parrafos con situaciones jurídicas reales (como es la de - 

este trebejo) pera su aplicación y reparacidn debida. 
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1.1 EN EL MEDID RGIAND 

El problema del daño moral es tan antiguo como el harbre mima. El sentimiento de ta—

rar, prestigio, sem a la persona, los ha tenido siepre el ser himno y debido a ello, loe juris-

tas de la antigüedad se pregultaban si el darlo casado a las cualickades de la pera la migra, eran-

susceptibles de resarcirse y en que forma o de que manera debía de hacerse. 

Durante tierpo considerable se pensó que el derecho romo sólo regulaba la referaciEn-

de loe dilos que recaen sobre bienes de naturaleza patrimonial. Incluso se llegó a afirrar que la 

legislación mana no ordena otro tipo de repareción que el daño causado aun bien patriírcnial. Pa 

receria difícil hablar en Rara, de que la deslealtad de un esclavo causara in perjuicio extrapairi 

miel, o pensar que existiera agravio moral ciando la conducta ilícita de un ciudadano atacaba la 

vida privada de otro. La idea rectora en materia de reparación de danos, es que siembre éstos re-

caían sobre bienes materiales y con dificultad se podía condenar a alguien por una lesIn en los -

sentimientos. 
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Si bien ésta fte turna corriente que tenía parte de cierto, al afinrer el predominio de - 

la cala:pego del daño actre bienes patrimcniales, resulta inexacta por cuento afirmar que si no - 

se les/celaba tn bien patrimonial no bebía dello. 

Debida a que este cbtlo afecta al hmor, prestigio, integridad moral y amiliar, senti—

mientcs, decano, etc.; se entiende que hoya tenido gran inportancia este problema darle la epoca 

de la "versaanza privada"; ya que en ese tieso se ccnsidereba de mayar gravedad y se castigaban — 

con mayor severidad los atentados medra el hube', las ofensas sufridas y las injuries al buen ron 

bre me las daños pectniarics o materiales. 

En la primera etapa del Derecho ibreno aparecen ccedindicbe los términos pena e inderni 

=cían. El sentimiento jurídico de ese tiento ceserva en el fcncb de toda lesión hasta en la de ca 

rscter puramente patrincnial, tzi daño inferido a la personalidad, que despierta el deseo de ~gen 

za y clama par ter castigo. 

En esa época se perseguía el hecho injurioso coligando al napfahl  e a hacer determinadas 

prestacicnes en concepto de pes en faya,  del lesionado, gracias a los cuales se redime de la "veri 

ganza privada" de éste y restara la paz jurídica que cpebn3ntó. 

"Esta pana pecuniaria está reglamentada segín loe delitos, y así enccntremos en el dere 

cho Poreno, que incluye la indemnización del interés patrimonial y la cantidad neceearia para apli 

cae' otros trastornos innateriales provccacke por el perjuicio".(1) 

(1) Sanohez Cordero, Jorge.- Estudios en liornenNje a Manuel Borja Soriano.- Editorial Porrúa, Wed-

oo, 1969.- Pág. 708 
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Estas penas anue con el carácter de sanciones no simia aren a favor o servicios del-

perjudicado, y por testo Asgan rano indemnizaciones; esto tanliiin se debe a opa el delito no se - 

consideraba cano trasgreden a un derecho subjetivo de índole privado. la pena beneficiaba al per-

judicado y a su ternilla solamente en la medida en que lo sentía. 

la reyeasciEn del daño cabía ara en el caso de no curarse con intención, pues "lo Mamo 

dolía la herida camada deehmestemente que con ánimo de comer tal mil". 

El antecedente iris remoto de lo que shas cae:canos por dalo moral fi» la injuria; Aru-

laigt y °restarlo, me dice; "la injuria, enterdidi en el sentido específico, era rana lesión física 

inflingida a una persona libra o esclava o cualquier otro hecho que aignincere un ultraje u ofen-

sa".(2) 

En Rara la injuria ejemplificaba la protección de los derechos de la personalidad. Se - 

sabe (pe deepube de ~ en desuso las 101 tablea, que establecían para las distintas clases de In 

juriea, penas tarifadas, el edicto del pretor pe mitió a la persona injuriada perseguir tes repara 

ción pecuniario que podía estimarse por si mierra, y más tarde la Ley Camelia dispuso que el demi 

fiarlo debía elegir entre entablar una demanda pera obtener una reparación privada, y la acción pe 

nal; en el primer caso la ara de dinero era pera el injuriado, en tanto que en el segado, el di-

nero era pera el erario. 

Respecto de la injuria, existían dos acciones de tipo privado, y que eren de la Ley Cor 

mita y la estimatoria del Edicto del Pretor. la acción concedida por la Ley Cornelia era una - —

acción perpetua, y su titular era sólo la pereces que había sido víctima del hecho injurioso, en - 

(2) luigi Arti Vorestano, Ricardo.- Sinopsis de Derecho Ramo.- Editorial Publicaciones Españolas. 

Madrid, 1964.- Pág. 210. 
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tanto que podía también correeponder a las persones que se encontraban bajo at poder o protección, 

e incluso, se entablaba acción ente los tribuales por el ultraje que se hiciera a la memoria del-

diftnto. 

También es mamario distinguir que, Madres la accién caneca& en la ley oinelia — 

ere de tipo penal y el importe de la sanción lo determinaba el juez, en la acción pretoria el que-

reciente no estaba sujeto al arbitrio judicial, sino opa hacía su propia evaluación pera determi-

nar el mato de la sanción. 

la acción estimatoria del edicto del prétor tenía el carácter de personalísima, y no jai 

pliceba ninguna acción penal. 'rabien podía demandar si había sido injuriadas las personas que se-

dna:el:reten bajo el protección o poder. Incitan los herederos podían entablar acción ante loe tri-

tunales por ultraje a la Ineencria del ditInto. Tenía el termino de tri dio para ejercerla, y el - — 

trertsarso de ese lapso sin hacerlo, era suficiente para que la acción prescribiera; por su mimo-

carácter de incedible y pereznalísina no pesaba a los herederos de la víctima o del demandado, y - 

la estinacien de la ara que debía exigirse al demandado, la hacía la propia víctima. 

la acolen nacida de la ley Comelia era tarbien permaalísirre; sólo la podía ejercer — 

quien había sufrido el ebrio. No contemplaba que, si habían sido objeto de injurias personas bkjo - 

su protección o poder, éstas pudieren demandar. as absolutamente restrictiva al injuriado. Ere — 

tra accien de tipo penal y el Juez a su prudente arbitrio determínate la pena o más bien el monto-

que se animaba a pegarle al dem3ndado. No existia la eutodevaluacidn respecto de la aura de ding 

ro, caro era el ceso de la acción pretoria. Esta acción, por su mismo carácter penal, no prescri—

bía, era cono la llamaban los romeros perpetua. 

A medida que evoluciona la cultura ranena se separen las "Acciones Personales" de las-

"Rei Persecutorias"; estas últimas encargadas de resarcir el darlo patrimonial y las primeras que - 
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protesten los bienes jtridicos inmateriales, la MI igprión  en su aspecto pasivo era intrenanisible 

la acción de Injurias (111110 	, tenia cano misión proteger la peracnalidad — 

contra ataques intencienalaa y aitiftridicos. Estos Maquee podan afectar irdirectemente a la per 

asna del lesionado ofendiendo al honor, marscabendo su libertad o tocando au cuerpo. 

"Y su noción primordial era indertnizar el deflo moral, ya que de nueza manera era '.m-

dado patrimonial; &rociado una ad:afección al perjudicado por los perjuicios, disgustos, veja—

ciones, sufrimientos, etc." (3), ya que durante as ultimas etapas, el Derecho Roano admitía la - 

reparación del De& lema en 131E1 Val cantidad de esferas. 

Se ha demostrado que se arcadia ira acci¿n de reparación a los que sufrían en el. afec-

to que experimentaban per su familia; en el amor que profesaban por la cosa Pública, en la sinpa—

tia que andan per los extrañes; a aquellos que se veían privados del placer que obtenían de tra-

cosa; de la paz o de la tranquilidad de que gozaban; a lee que sufrían o eran lesionados, cal cual 

do su capacidad pera el trebejo se conservara certpleta; a agudice que eran heridos, en sus senti-

mientos religiosos o en su helor. 

"Desde este punto de vista, el Derecho Romano no hacia diferencia alguna entre la res—

paisabilided Delictiva y la Responsabilidad Ccntractual; el ircInplimiento de Ir emirato que no - 

le causaba al acreedor sino tal daño moral, data lugar a la reparación". (4) 

(3) Sanchez Cordero, Jorge.- Ob. Cit.- Pág. 709. 

(4) Vszeaud y Taro.- Tratado de Responsabilidad Civil.- Editorial Jurídicas Europea-Americana, — 

Enanos Aires, 1977.- Pág. 429. 
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1.2 £61119213 AUPAR 

El Código Civil Alemán, no deja ayo lo hace el Fra'és, ice bienes jurídicos inrateria 

lea o mueles deampararke. Ere dicho ordenamiento, Ice dañas mieles se encuentren adetas al de-

ber de reparación bajo los mimos requisitos y condicicnee que Ice dance patrimoniales. Fiador,-

nos dice (pe: "la Ley, sierre que habla de daño, ésta ahorca en este concepto general tetes rad-

fest:ociosas, y no considera los inmateriales caro SeariráfiriCe. . ." (5) 

El Código Alanín, es uno de loe más adelantados, por lo mana en la materia que nos ocu 

pa, ya que establece la mención del Ceño moral, para proteger alarme derechas de la perecnali-

ebd. 

Na ~ente lo anterior, es pertinente hacer tala aclaración, en el sentido de que, al - 

el Derecha Alemán, no se protege todo tipo de date de naturaleza inmaterial, al efecto nao Uta—

toa el tratadista Fischer, al decirme: "No basta que se haya inferido In dalo moral cualquiera, - 

pera que nazca el deber de indemnizarlo. En el capitulo consagrado a los actos ilícitos, indica - 

la Ley taxativamente los derechas y bienes jurídicos cuya violación se haya protegido mediante - - 

acciones de resarcimiento y aunque medie una falta que recaiga sobre el patrimonio, sino lesiona - 

ningen ch los bienes avaraaus en el articulo 823 del Código Civil, no surge la obligación de in-

demnizar. El Derecho Alemán acota, pues cuirbdoearate el carpo de los darlos inmateriales, exclu—

yendo cal ello buena parte de los casos que goza de protección en el reghnen ~ces. Na se ccnce 

de por ejemplo, indemnización a favor de tercero y la suerte, solo dentro del. limite que señalan - 

los artículos 844 y 845 del Código Civil. Mea por otra parte, siempre que ccncurran la causa deter 

(5) Fischer tbre, A..- Loe Darlos Civiles y su Reparación.- Traducido del Alerón por W. Roces.- Ma-

drid 1976.- Pág. 267. 
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rinanto de la obligeción de indemnizar, no es necesario que recaiga inmediatamente sobre el bien 

jurídico lesicrado: beata que el daño se produzca para efecto de ella". (0 

El daño, pare que sea indannizable sean el artículo 847, debe recaer peeciaanntte - — 

sobre bienes jurídicas que previene el mencionado artículo. Pcr lo tanto, sólo puede  ocnaidererse-

como dalos irrateriales, a la salud, a la libertad o al honor semi. las lesiones causadas en la-

Imre, sentimientos morales o religiosos, etc.; no din runa base pera tra acción de relercimiento 

al tau' del citado ~eral. 

Sigue diciéndonos Fische': "Solo puede recLanaree la indemnización en matílico de dañes 

no petrintniales, aegún el artículo 2E3 del Código Civil, en Ice especialmente señalados par la —

Ley. Y estos casos son muy pocos. No hay lugar a indemnización de este género de dulce par incten—

plimiento de ccntrato, por imposibilidad imputable, ni por mora. El Código solo prescribe la obli 

patán de indemizer los darlos irreteriales previstos en loe artículos 847 y 1300M.(7) 

De conformidad con lo anterior, el Código Civil Alemán, sólo obliga a indemnizar pecu—

niariamente los daños inmateriales o morales, que se originen =motivo de las lesiones en el - - 

cuerno, alterscicres en la salad o por privación a la libertad, cano se desprende de didho reeneral 

gue en seguida trenscribimos. 

El artículo 847 del Código Civil Alimón, literalmente establece: "La persona que sufra-

algún quebrantamiento en su cuerpo o salad o aciden se prive de libertad, pueda rechinar la indem 

Ili713d41 que sea justa por los darlos sufridos, aunque no afecten a su patrimonio. Este derednorm-

es trenanisible, ni pasa a las herederos, a menos de que se halle reomido ccntrectualmente o de 

(6) Fischer Hans, A..- Cb. Cit..- Pág. 252-253. 

(7) Fische' líen, A..- Cb. Cit..- Pág. 254. 
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(lucido en juicio. 

El miaro derecho amiste a la nujer contra quien abuse, ccn delito o falta de su morali-

dad o la secirzca, valiéndose de n'elude o amenazas o abusando de la superioridad de que se gpza - - 

sobre ella. 

Asindemo, el articulo 1300 del crdenemiento entes mencionado, previene otro caso de in-

dennizaciIirpor daños no patrimoniales, el cual no debemos ~mar con el previsto en el segundo 

párrafo del artículo eitl. Que dice asir "Si tela mujer sin tacha se entrega a su prometido 

rriendo los requisitos de los artículos 1298 o siguiente, puede exigir que se le indannize en dine 

ro, en lo que sea justo, el daño no patrinnnial sufrido por ~ende& de aquella acción. 

Este derecho es perecnaltsimo y no se trereudte a los herederos, a merme de que se - — 

halle reconocido ccntractualmente o deducido en juicio. 

Sin lugar a dudas, no podemos menos que remnocer el avance aunque sea parcial del Cédi 

gp Civil Alerón, decimos parcial, toda vez que can lo podemos =probar can los artículos antes - 

transcritos, en ellos no se protege ampliamente Ice derechos de la ~lidiad, sino sólo algunos 

que en fama teucativamente INKUVIDe, sin embargo ya no deja tan importante materia a los tribuna--

les, como lo hace el Ciódig3 Civil Frunces, adeude en ambos ordenamientos, los Tribunales reepecti-

vce encuentren la base primordial para la Juriammadancia que por medio de ésta actualmente se pro-

teger los derechos de la perscnalided no previstas en la legislación. 

Dicho en palabras más se cillas, Ice Triburnales, ros referirme a los Alerones y Frence-

ses, resultara mía revolucionarios que las leg)R1Ariones de ambos paises, ya que en ellos juegan-

papel inperbalte la Jurisprudencia. 
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1.3 EL MEM ININCIE3 

El Odian ~oh turbia"' llameo Código Nepoleonico, fbe la legislación más inprtin-

te del siglo XIX que sirvio de modelo a las legislaciones de casi todo el anda, pues, aperenternen 

te fUe la más adelantada; y decirte cpe aparentemente, ya que reglamentó el daño patrimonial, File-

no así el daño no patrimonial o moral, es decir, din más inpertancia al patrimonio que a la peno-

calidad. 

Can el fin de probar nuestra aseveración, nos permitimos transcribir los artículce 1382 

y 1383 del mencionado ordenamiento, que son los relativos al. dono para saber si se refiere al dalo 

patrimonial o al roncal, o solamente al primero. 

MI= 1312.- "Toda hecho omlquiera del hambre que mese a otro In dilo, obliga a — 

aquel por ctwa falta el dono a sido causado, a repararlo". 

JI it= IZO.- "Cada trio es respcnsable del daño que ha causado no solanente por at 

hecho, sino también por su negligencia o por su inprudencia". 

No podamos negar la grandeza del Código Napoleón, aunque al decir verdad, su gn3ndeza,-

como ya lo anclamos, es aparente ya que en las articules antes mencionados, regimienten el daño 

patrimonial derivado de hechos ilícitos de incumplimiento onntractuel, e incluso de uso de cosas - 

peligrosas que causan daño pero en ningtno de didhos preceptos reguló el daño moral, es decir, - - 

para el legislador napaleónico, fbe más trascendente el darlo patrimonial que el no patrimonial. 

En suma el Código Napoleón, se olvidó del dalo moral o daño no patrinnial, la situa--

cían que priva hasta nuestros días, es decir hasta la fecha, el citado campo de leyes paha sido- 
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reiterado en esta materia. 

Ahora bien, cal lo que harca asentado en las lineas que antecede, se tome la siguien-

te preonta; ¿entonces en ~a no se condena el pego del Ceño =el al que lo ocasionó?, o - — 

dicho Pais, ¿esta atraes* en su legialacién?, la respuesta es no, lo que sucede es cpe el poder - 

Judicial a cobrado una aren inrcrtencia en la interpretaci6n de los articulcs antes irimcicnacke. - 

Dicho en paletras mía sencillas, la Juriepnrdencia francesa a rindo upa intepretacien emplistra a - 

los runa:eles que heme transcrito ya elle, can clics reeuleve la Reapersabilided Civil ccntractual 

la exttscartinctual, la reepcneabilichi penal, es decir, el dalo derivado del delito: Resuelve, la 

Jurispuirmia ~Ea, con dichos preceptos, el daño moral o no patrimonial o inmaterial y el ch 

fio ~twist; remaleve en fin la respcnsabilicind civil objetiva o riesgo "do. Al grado tal — 

que algo os cubres cal:mujeres hen llegado a decir que en Premia se han resuelto extra:atinaría-

unte los gnindez problemas de daños, gracias a la ría extracrdirwria obra jurisprulencial de todo 

las tiarpcs. Ccn tase a los nulticitados runereles, los frenceses resuelven lo mismo que un liti—

gio origirido par trénsito de vehículos, que In juicio derivado por incunplimiento de natrimcnio y 

todavia Tría, Urrbién resuelve me promesa de matrimcnio ro cumplida. 
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1.4 UNICKI 11111017118 

La ounceptlacidn sobre darlo moral., e►  maestro derecho, podría calificarse de pobre. La-

primitiva legislación civil, rinca contempló claramente, ni se refirió en at articulada el forra - 

expresa al agravio extrepatrimonial. En eta tránsito par nuestro derecho sustantivo, la figass del- 

rooral, tiene a partir de la reforma de diciembre de 1982 al Código Civil, el trstartiento rds-

iirportente que en cualquier otro Código anterior. 

Desde no haber referencia especifica e►  las normas civiles a la figure del deao 

huta apeditar eu existencia a la del daño patrimonial, tal ibe en redro derecho civil la evola 

ción en ratería de tutela de bienes inmateriales o extrepatrimcniales. La nueva fifiess ccnsidersda 

en maestro Código viene a Ciar ata giro carpleto, en texto a las teorías que sobre la figura ir media 

ta anterior del dono moral se elaboraron por parte de los juristas mexicanos. siguiendo ara arden - 

cramlégico, venos a ccratinuacidn que es lo le se regulaba en nuestra3 Códigos antiguos: 

1.4.1 01000 GIME 18 1810 

Este Código pera el Distrito Federal y Territorio de Baja o:aliso:lúa, ni genérica, ni - 

específicanente se refirió al daño moral. la Canica cita que en materia de daños hacía, era la rela 

tiva al daño patrimonial, por• lo que los siguientes artículos se explican por sí miente: 

/edad° IBEID.- "Se entiende por daño la pérdida o menoscabo que el contratante haya su 

fricb en al patrimcnio por la falta de curplimiento de una obligación". 

ktfaüo 	"Se reputa perjuicio la privación de cualquier gerencia lícita que de— 
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bias haberle cbtenicb per el applimiento de Iba cbligación". 

De la lectora de loe preceptos anteriores se deepreinde cgai se refrieren al dalo atando 

sobre bienes de naturaleza patrimonial. 

Es el primero de las ceses, estemos ente el "dalo anergente y el swdo ~ex* a 

la riman del "lucro cesante". Fatce artículos, cano más adelante veremos, se repiten de torea li 

toral en el Código de 1884, articules 1464 y 1465. Ninguno de sebos códigos se capó jalde del da-

ño moral, y solo existe el antecedente en materia de agravios patrinatiales, aegCn se confirma eti-

los articules citados. 

1.4.2 CEER13) CIVIL 111 1884 

Este Código seguía aketancialmente las idees en materia de daño del Código de 1870, y-

ertos jade cateeplamen del dile extrepatrimx►ial. Ice artículos 1464 y 1465 de este cuerpo nema 

tivo dicen: 

Articulo 1A64.- "Se entiende por dalo la pérdida o menoscabo que el cartretente haya ai 

fldde en su patrimonio por la falta de anplimiento de tela cbligacien". 

Mátalo 1465.- "Se reputa perjuicio la privación de aalquier ganancia lícita que de--

biese tsberse obtenido par el arplimiento de tra obligacien". 

Al Igual que el Código Civil de 1870, se observa que nuestras Leyes identifican al debo 

ccn el ouncepto de daño emergente, es decir, el menoscabo que sufre una persona en Mi patrimcni,o,-

y el perjuicio cal el de lucro cesante, que no es otra cesa que la privación de una precia lícita 
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Tarando las directrices generales de este Código, en materia de deks, se puede cae—

cluir: 

a) Los artículos citados sobre daños y perjuicios se repetirán euterternialrente en el - 

Código de 1988. Este tipo de daños no ee pueden referir al que se cama cuando se leonas un hien-

de naturaleza extrepatrircrdel. 

b) Teepow el Código Civil de 1884, se capa de regular de remera expresa el deflo moral 

es decir, la responsabilidad proveniente de las lesiones que ha sufrido una persona en si mima y-

no en su patrimonio. 

1.4.3 CM= CIVIL IE 1101 

Respecto de este Código, el profesor Salvador Colma Olvera, lo divide en dos épocas: 

a) Mame época.- Colorande la vigencia de este ordenamiento testa la reforno del artí 

culo 1916 de fecha 23 de dicierbre de 1982. 

b) Suelda época.- Se inicia can la figura del daño moral que cottepla el nuevo artícu 

lo 1916 del Código Civil Vigente. (8) 

Mal 1PC13 

En esta época se desabre que, par primera vez en nuestra legislacien civil, aparece un 

(8) Ochoa Olvera, Salvador.- El Daño Moral.- Editorial Monte Alto, México 1992.- pág. 27-30. 
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articulo &m'Ario» que ruda la reparación del daño causado a bienes da naturaleza extreputrino--

nial. SI articulo 1916, expresa: 

ktículo 1916.- "independientemente de loe dalos y perjuicios, el Juez puede acordar en 

favor de la víctima de a techo ilícito, o de su familia si aquélla mere, um indernización egii- 

tativa a titulo de reparación nona, que posará el responsable del hecho. Esta indemnización no — 

podre exceder de la tartera parte de lo que taparte la responsabilidad civil. Lo dispuesto a este 

articulo, no se aplicara al Estado en el caso previsto a el articulo 1928". 

De este articulo se deisprenden tres puntos: 

a) Rastra legislación civil, eánite por primera vez la reparación moral de amera gene 

rica y oandicioneda esto es un avance de la legislación civil. 

b) La mención ordenada a titulo de indernización moral m es autónoma, sino gua se -

encuentra supeditada a la endstencia de la responsabilidad proveniente de a daño de naturaleza pa 

irtronial. Sto, existe a Ceño patrimonial no podrá existir un dalo ramal. 

c) El ambo de la inciermización fijada por el Juez se limitará a las dos terceres par—

tes de lo que se condene por daño patrimonial, cano macho. 

De los tres aspectos, sólo el primero parece ser positivo, ya que en los otros coa re—

sulta injusto querer supeditar la existencia del dalo moral a la del (tilo patrincnial, e imanve—

dente establecer un límite al que se debe ceñir la indermización =el. El artículo citado decía-

clemente ele no podría condenarse a nadie a pegar tina sum de dinero a titulo de reparación - 

si antes no existía cadena por un daño de tipo patrimonial. En la exposición de motiva no 

emontrems fademento algUri3 de tal disposición, pero se sebe que es inflada directa de los ar- 

tículos 47 y 49 del Código de Cbligwicnes Suizo. 
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Incltso la doctrina reprueba el ;merar primo relacionar y después opeditar entre - - 

agravios patrimeniales y agravies meralee, esferas Jurídicas diversas que no sólo no se tocan, - - 

sino per el contrario se distinguen perfectanente. la afincecien ~tenida en el inciso C, tanbién 

resulta desafcrtuneda, ya g.* la supeditsaln de la existencia del dalo moral a la del daño patri-

rodal, es infinidades. Per si no bastara, el moto de la indemizacien se limita a las dos terceres 

partes de lo que inporte este tipode respcmeabilidad civil. Si r se ruede decir que las derechos-

de la persemalieled tienen un precio, misa errcneo es decir que la inderrnizacien «dando a título-

& repareciEn carel deberá tener tal límite eme no excederá de un percenteje directamente reler-iena 

do cal lo que se amdene per daño patrimonial. 

Es decir, a partir de la cantidad que se condene per maleabilidad civil, proveniente 

de In daño de tipo patrimonial, el agravio moral será inda rizado, desde cero per ciento hasta las 

dos te cenes partes de lo que inporte la responsabilidad civil y renca la reparacien poekú exceder 

de dial> porcentaje fijado per el articulo 1916. 

En nuestro derecho entes de la reformes del articulo 1916 del. Código Civil de 1928, en - 

diciectre de 1982, el dalo moral tenía desde antes que se causare y reclamos, los mininos y Mad-

res a que deberá :Meterse la indernizacien, cosa absurda, cano lo es el inapropiado sistema de es 

tablecer en falta imperativa un límite de la inderrnizacidn moral. 

Se puede decir que este sisteia no atiende al principio de justicia pues restringe la - 

debita valoracien del daño. 

SB3/01 EFOX 

El 28 de dialectos de 1982, la H. Carera de Diputados del Calares° Federal, aprobo el Decreto que-

retome diversos articules del Código Civil vigente (el de 1928), entre ellos el articulo 1916. — 
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Dicha reforma se publicó en el Diario Oficial de la Federación el día 30 del 1d~ mes, y entró en 

vigs' el día siguiente de su publicación. El =yo articulo 1916, 4aeci5 en los siguientes termines 

Ortiaulo 1916.- "Por darlo moral se entiende la afectación que u» persona sufre en BIB.. 

sentimientos, afectos, creencias, decoro, raer, reputación, vida privada, configuraciEn y aspec—

tos físicos, o bien la considereoiffi que de sí Muna tienen los dem. 

agredo tn hecho u misión ilícitos precisan un daño moral, el responsable del micro — 

tenida la obligación de repararlo medianb3 tna inderniración de dinero, con independencia de que - 

se haya casado callo material, tanto en respansabilidad contractual cano extraccntractual Igual - 

obligación de reparar el dilo moral terñ'á quien innurzu si rmsponsabilided objetiva conforme al - 

artículo 1913, así CW3 el estado y as funionantos c.atfonne al articulo 1928, artes deposicio—

nes del presente Código. 

la axión de r.panación no es trananitible a tenueros por altos entre vi= y solo pasa 

a los hellbt= de la víctima cuando ésta haya intentado la acción en vida. 

El manto de la indsinización lo determinará el Juez, tarado en cuenta les derechos le-

sionados, el grado de resoonsabilidad, la situación económica del reeponsable y de la víctima, así 

oano los darás oiranstancias del caso. 

CUIrd0 el Mío moral haya afectado a la víctima en su decae, horror, reputación o CCCIai 

deraci¿n, el Juez ordenará, a petición de ésta y con cargo a la responsable, la publicación de un-

extracto de la sentencia, que refleje adecuadamente la naturaleza y alcance de la misia, a través.» 

de los informativas. El. juez ordenará que los mimos &el publicidad del extracto de la sentencia - 

con la MEIma relevencia que hubiere tenido la diflaión original". 

Sin otorgo seguimos pensando que el tratamiento que se le da a la reparación del olerlo-

=al no resporde a la debida separación del daño patrimonial y el daño infringido a la panera fí 

cica, personalidad moral, reputación, etc., el hordire; pues del se le sigue considerendo a la rapa 

ración del daño moral caro accesorio del daño material y este no es objetivo, ya que cano vemos- 
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sós adelante, el daño moral viola un valor espiritual que de dna" ramera contiene el rearpebra-

j~to material cono en el ceso de cuando ataca a la mayal de la Nación. 

1113 de las aciertos de la reforma de diciembre de 1962, es demos Lea definicién de lo-

rue es el dalo mal, que bienes tutela, quienes son ~les civilmente de un agravio «trepa 

trimcnial, quienes ¡miden dementar la indemnización, doro se establece el moento de la migra y qué 

criterios tiene que utilizar el &lato jurisdiccional para fijarla. 

Todo lo anterior constituye la meya regulación que da matra ~Amén civil al - - 

daño nora', caro se aprecia en oxperecién con la primera época. A partir de la reforma tenernos -

ara figura jurídica más integre). en esta materia. 

Asizdarro, cabe hacer resaltar que nuestra legislación a seguido avanzando en cuanto - - 

tete al Mb moral, pruete de ello, sor las adiciones que ha sufrido el articulo 1916, por el De—

creto de fecha 10 de enero de 1994, dictas reformas Prater en las perreros primero y set/nolo, para 

quedar de la siguiente Una: 

hilarlo 1916.- "Por dalo moral se entiende la afectación que ira persona sufre en sus-

sentisnientos, afectos, creencias, decoro, honor, reputacién, vida privada, configurecién y aepec—

tos físicos, o bien en la considerscien que de sí Mara tienen las dares. Se premisa que hato -

daño nual cuando se vulnere o merceaabe ilegítirraner¿te la libertad o la integridad física o psí—

quica de las personas. 

Querido In hecho u omisión ilícitos proimoan un dalo moral, el responsable del rniano — 

tendra la obligación de repararlo, mediarte una indeerni2ación en dinero, con independarcia de que-

se haya causado daño material, tanto en responsabilidad contractual caro extracontracb.al. Igual-

obligación de reparar el darlo moral tendrá quien incurra en responsabilidad objetiva, conforme al-

articulo 1913, así cano el Estado y sus servidores públicos, =forre a los artículos 1927 y 1926, 

todos ellas del presente Código". 
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cmazuw MICO 

LE LA FEFCtiSABILIDAD CIVIL  

2.1 RINE DE LAS CBLIGOCIGES 

En la terminar:la jurídica, tiene la palabra fuente tres ascepcictos, que es necesario 

distinguir oca cuidada, se habla en efecto de fUentes fatales, reales e historicas. 

Por Unte formal, entendeos los procesos de creación de las romas jurídicas. 

Llarands Untes reales, a los factores y elementos que determinan el =tenido de ta—

les ~ras, el término fliente historica, por último aplicase a los documentos (inscripciones, papi 

ros, libros, etc.), que encierren el texto de toa Ley o conjunto de leyes, en este postrer sentido 

se dice, por ejemplo, que las Inatitucicnes, el Digesto, el Código y las Novelas, son Untes del-

Derecho ~a. (9) 

(9) García Memez, Eckerdo.- Introducción al Estudio del Derecho.- Editorial Pornía, México 1990.-
1*. 51 
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listanckse de la Teoría General de las Cbligaciones, la Riente de éstes, nene de la vo-

luntad de les partes, a través de las relaciones catractualee y las (pie nacen O taren au findemen 

to en la Ley* 

Dos 931 los autores <pe a Diestro inflo de ver coinciden en el elemento substancial de - 

les %entes de las obligaciones, pera Planiol, "las fbentes de las obligaciones se reinen a dos;-

el contrato y la Ley...". (10) 

Es cierto ale la tiente de' las obligaciones tiene su Unte agrega en la voltntad de - 

los perticulares, manifestada a tnives del acto jurídico, denoninado contrato y esto es lo que se-

llara Unte directa de las ~iones, ya que reepetfindose el principio de la autonomía de la - 

voluited pira contratar lo concertado legalmente por las partes debe arpliree necesarianatte, - - 

ideare y cuando no vaya en contra de la Ley. 

A falta de casentiedento de las partes en tia relación contractual, respecto de un - - 

efecto jurídico no previsto, la ley &pie la deficiencia y en fans indirecta abona la omisión - 

de las partes contratantes, sujetándolos al aplasto previsto por la Ley. 

Para Julian Eainecase la Ley es la Cnica Rente de las Cbligacionee. "la Ley puesta en-

novindento por el acto Jurídico y el hecho jurídico es la mica ftiente de las obligaciones". (11) 

Hecho Jurídico.- Es todo acontecimiento natural o del harten, volinterio o involuntario 

que produce consecuencias de dereóho. 

(10) Planiol.- Traité Eleve:darla de Droit Civil de Planiol.- ile. et 12e. éd., 3 vols., 1932. 

(11) Julian Banecase.- Elanentos de Derecho Civil.- Editorial Cárdenas Editores y Distibuidor, Mé 
ideo 1985.- Pág. 78. 



Ice hechos naturales del hombre iretnenendentes pera el derecho, a veoee acn inyecte:ti 

blee coci remire, ver, caer, etc., sin «terso hep►  otros donde interviene la =Uta del tacon—

ee en fama involuntaria cano por ejemplo: el mear o nrrir, de donde se deriven =secuencias de 

derecho, en virtad de que el hombre se sitia cimero de la hipótesis establecida por la rama jurí-

dica, etículo 22 del °Migo Civil; peco este hecho narval se realicé de una nenes casual sin — 

qee el hotre tuviere la menor qxrttniciad de aplicar el libre albedrío con que se enmantes dota- 

do. 

ley otras veces qua el individuo &nulo negligentemente afecta derechos de terceres — 

persones cano cuando descuickdomente carpe el objeto de un tercero o atropella a as pelona con - 

a: vehículo, entonces se fierra consecuencias de ~o a las que tendrá que remorder por asa ne-

gligencia pero din en este ceso estos efectos jurídicos no flierén queridos por el infractor de la- 

Ley. 

Hoy otros hectns naturales consecuencias de la cordeta del hartbre ayo hecho si es pm 

concebido por el agente, pero los efectos jurídicos no caro cuando alguien por vertecza pretexte - 

lesionar a su enemigo y lo hace afectándolo en su integridad física, el resultado es que será res-

ponsable de las consecuernias jurídicas derivados de esa agresitn, ya sea que lesione o lo prive - 

de la vida; el resultado será que se haza acreedor, a ~dones de derecho penal y de derecho ci—

vil y éstas serán fuente de obligaciones. 

Ahora bien, el hombre confonowdo parte de la sociedad y en la persecución de sus fines 

socio-eccffiricos se plantea la necesidad de proporcionares de bienes y servicios para el logro de- 

sus fines y esto sólo puede hacerse a través de las relaciones jurídicas que entable can sus sene-

jentes y estas relaciones jurídicas tienen caro contenido escencial lo que los autores llaman acto 

jurídico. 



Acto Jurídico es el actas* de voluntades para creer, modificar, trananitir y extinguir 

derechas y obligaciones, artículo 1792 del adigo Civil vigente. 

Por el acto jurídico coinciden dos voluntades negocialte distintas, aya  ~Wanda - 

va a triar caro consecuencia efectos jurídicos regularice por la Ley. 

Cuando este acuerdo de voluntades tia por objeto crear, modificar, trenerd.tir o extin 

guir derechas y obligaciones, tienen un fondo de canacter ecciánico, entumes cros encantamos al -

frente del negocio jurídico. 

Dice el maestro Borja Soriano: "que loa fiestee de lee obligaciones son: el Contrato, - 

la Declareci6n unilateral de Voluntad, el EffigleCimiento Ilegítimo (que comprende el pego de lo -

indebido), la Gesten de Negocios, loe Hechos Ilícitos (calrendiendo los delitos intenciaales y-

de inpruiencia) y el Riesgo Creado". (12) 

A confinación, hablaremos muy brevemente de estas fbentes: 

12. CCHIBAID 

El contrato es tra especie de convenio: "convenio es el acuerdo de &e o más voluntades 

pera creer, trareferir, modificar o extinguir obligaciones". Ahora bien, los cawenice que trena--

rieren, o procknen las obligaciones y derechos taren el narbre de contratas. 

La Doctrina considera caro elementce del contrato las siguientes: 

EL CC11111121M111119.- El contrato arene un &rulo de sujetos, pero sierpre habrá trt - 

(12) Borja Soriano, Manuel.- Teoría General de las Obligaciones.- Editorial Porrúa, México 1962.—

P12. 447. 
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oferente y un aceptante, que manifiestan su voluntad para formar ui lazo jurídico entre ellos aúl-

la comed& de nimia parte por estrechar ese lazo. 

b) IL COMO.- Se refiere ~rente a las obligacicnes contractuales, los autores — 

consideren el objeto caro el propósito de loe cantantes. 

c) 1A 8I01119.- Esta es el conjunto de elementos de carácter exterior, sensible, que 

atienen y abren a la volanted de los que =traten y que la lay exige para la eadatencia de In — 

acto", 

012/11031 1119.4111NAL Lit IICIWNDD 

Se entiende per Declaración Unilateral de Voluntad, la exteriorización de voltarted gas-

ores en su autor la necesidad jurídica de cona:varee en aptiteei de curplir por sí o par otro vo—

lintarimente tia prestación de carácter patrimonial, pecudario o moral, en favor de tel sujeto, — 

<pe eventualmente puede llegar a existir o si existe aceptar. 

En el Código Civil lo encontremos a partir del artículo 1860 al 1931 es as fUerlte nove 

does que se taró del Código Alearán a principios de siglo. El Código de Napoleón de 1804, lo mismo 

que la doctrina francesa destaca la Declaración thilateral de la Voltnted can fhente de las obli-

gaciones. 

P/a) 18 ID ~IDO 

Es la entrega indebida, por error fortuito, o provocado por un tercero igrxeánciclo el -

que se beneficia con el error de una casa cierta. 
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Esta materia es y se estudia cano apéndice ilegítimo, porque es el género y la entrega-

de lo indebido una especie. 

JA OBTEN mIMCICIB 

Es tela cceadicta catalogada de hecho jurídico estricto sansu, en virtád del cual una per 

sola que recibe el naire de gestar, se encarga voluntariamente y gratuitamente de un manto de — 

otra perece» que recibe el nadre de Olerlo, can Mino de cbligerlo, sin ser su representarte por - 

ley o por mandato. 

ICS 111111213 lucias 

Toda =duda harem culpable, par dolo o negligencia que pugna ccn tu deber jurídico - 

estricto ~su, coi una nanifestecién unilateral de voluntad o ocn lo accrdecio por lea pertee en - 

tal cowenio. 

1A 11150E1211.111AD Calma 

Es la andada que impone el derecho de reparar el dalo y el perjuicio causado por cbje 

tos o mecanizaos peligrceoe en si mismos, al pceeedor legal de éstos, saque no haya oteado ilíci-

tamente. 

las dos últimas Untes, el hecho ilícito y la reaxreabiliciad objetiva, serán ternas de 

estudio en siguientes puntos. 
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Mencionadas las fteentes de las cbligaciales en forma ganéice, toca hacer el estudio de 

la Reepasabiliclad Civil. 

Ciando se viola una relación jurídica, llámese contrato o convenio o cuerdo se lesiona-

tn derecho patrimonial, nace la obligación de reparar el debo, ee decir, nos encontrares frente al 

problema de la Responsabilidad Civil. 

Se ha definicb a la respalsabilidad civil, cano la obligación de soportar la reacción - 

del miramiento jurídico filete al hecho dañoso. También en términos generales, se catite la — 

respcnsebilicked civil, cano la =secuencia de la violación del deber jurídico de no dorar a radie. 

En el Derecho Romano, los daños materiales o de orden moral (golpes, heridos, insultos-

y ofensas al honor), constituían el delito de "IIITURIA", siempre que flzeran o que se realizaren —

Como consecuencia de un conpatortiento al derecho, non jira. Originalmente sólo era repueble 

patrimonial, único que ere WINLIM JIMIA 1111111 011F011 	independientemente de que el - 

egente obtuviera in lucro bastaba que obrara movicb por la intención de dañar o por simple descui-

do ó negligencia. 

El maestro Bejarano, nos dice: "Responsabilidad Civil, es la necesidad de reparar los - 

dant:By perjuicios causadas a otro, por un hecho ilícito o por la creación de un Mena creado. (13) 

(13) Bejarano Sononez, »bel.- Obligaciones Civiles.- Editorial liarla, !léxico 1967.- Pág. 246. 
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Fn la Ingialacien la encontremos contenida en loe siguientes artículos del Cédigo Civil. 

hilada 1910.- "El que citranch ilícitamente o contra les buenas costurbree cause dalo-

a otro, está obligado a repererlo". 

Articulo 1913.- "Cuerdo una persona hace uso de mecanismos, bel:atalantas, aparatos o — 

substancias peligrosas par el MUROS, por la velocidad que desarrollan, por su naturaleza explosi-

va o infleeeble, por la energía de la corriente eléctrica ove canduzca o por otras ames arálogps 

está obliado a responder del debo cale causen". 

Articulo 21011.- "El que estuviere obligado a prestar un hecho y dejaré de prestarlo, o-

no lo prestaré ocrdtres lo convenido, será reeramble de loe dulce y perjuicios". 

La ~ere al que se pueden indeenizar los danos y perjuicios fin de la reeronsebilidad-

civil, pueden ser: 

a) reperecien en Naturaleza, y 

b) reperacien por Equivalente. 

La reparad& en naturaleza, trata de dejar las cosas en el estado inicial en que se en 

ortrebert entes de que fUeran ckiladas, pretende desaparecer los efectos del acto dañoso, restable-

ce al ofendido el pleno goce de los derechos o intereses que le fueren lesionados. 

Cuando la propia nabraleza del ioxtelado por el derecho, no puede ser posible la repara 

cien del daño en naturaleza, se tendrá que indennizer a la víctima con un equivalente a mera de-

satisfaccien de los derechos o intereses afectados, por lo regular este equivalente se determina - 
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en dinero, previa agitación lewd de su valor. "la reparecisfn per equivalente ~siete en hacer - 

(pe ingme en el patrimonio de la víctima un valor igpal a aquel de ale ha sido privada; m se — 

trata ya de balar el perjuicio, sino de capeneerlo". 

La Reepcneebilicad Civil, proveniente del hecho ilícito y caro caracuencia de la cbli-

geciIn de reparar el délo ee clasifica atendiendo a su origen en contractual y eataccntrenhal. 

Astrásrro la Reepailabilided Ccntractual, es la que proviene del incurplimiento de urs - 

de lee cláusulas particulares, de determinado contrato, narra jurídica de obeervencia particular,-

- que este inarplimiento puede causar un perjuicio al otro ~tratante. 

En tanto que se dice que existe reeponsabilidad extraccntmtual, cuando alipaien viola-

la lay y procbce un deño, es decir, cuerdo el carácter de la nata trasgredida es rama de cbeer—

varia general. El Código Civil Mexicano, regula par separado a la maleabilidad extraantractual 

al reglamentar los hechos ilícitas, en ice artículos 1910 y siguientes y regula la contractual al-

tratar del incanplimiento de las cblirpeicnes en los artículos 2104 y siguientes. 

Cabe resaltar que esta división de la responsabilidad civil, ha sido rruy debatida, pies 

diversos autores, roe dicen que tal división es inexacta en el sentido de que la responsabilidad - 

ocntrectual y extracantrectual, provienes de la mierra tiente, natural.= y caltenicb, están scmetl 

das a los mieses principios y producen los mimos efectos. 

De acuerdo a lo Interior se puede decir que la respersabilidad civil es el narbre que - 

se da a la obligación de indemnizarles dañas y perjuicios causados por ~ violación contractual o 

extreocntractual. i; 
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2.2.1 NEW ILIIIrlD 

Dice el maestro Hada Barias: "Gua Hecho Ilícito es el ~serio a las leyes de crden-

»neo o a lee bienes costa-dores y que en los hechos jurídicce ilícitos el autor tiene voludad - 

de prockcir el hecha pero independientemente de su voluntad nace de ese hecho a su carga la obliie 

cien de indennizer los chelos y perjuicios (ye ame". (14) 

De los hechos ilícitos que son delitos se ocupan los códigos Penales, los adigne Civi-

les tratan ce los hechos ilícitos en general. El Hecho Ilícito desde el punto de vista genérico es 

una =dicta antijurídica. 

Rebién poderme decir que el hecho ilícito es: "un conducta antijurídica culpable y da 

Hose, la cual input a su adra' la obligacién de reparar loe dañes y engendre a su cargo te> reepqi 

sebilided civil o dicho de otra mere: Hecho Ilícito es la violaci¿n culpable de u: deber jurídi-

co que cama daño a otro y que responsabiliza civilmente". 

Es mar frecuente cae ckrente la convivencia de los indivicixe, algunas rapen la esfera 

jurídica de otros y les produzcan toa pérdida o menoscabo, resultad> directo de la ccexkmta antiju 

radica del individuo, así mino la persona que se ve afectada en sus intereses desea y espera que-

el ceceante le indamice SUB pérdidas, pero para que surja calpleimmente el hecho ilícito se debe- 

reunir los siguientes elementos: 

a) Antijuriciclad, 

(14) Borja Soria», Manuel.- Ch. Cit..- Pág. 388. 
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Prirer elemento: La tottíjtricidid. 

Es textil candiota qua va ccntraria a lo establecido en la Ley, se le liara antijurídica-

valga toda atc...141 que viole lo preceptuacio en cualquier nona de derecho y perjudicpe el interes - 

de otro. 

Segundo elenerito: la Galpa. 

Para que exista un hecho ilícito, es necesario que la oenclacta sea errtnea, provenga de 

negligencia o falta de cuidado, es decir, que se trate de u: proceder en falta, de un culpable, El-

da tela actitad malévola o intencionada. 

Esta ccndacta se enmaentra ccntenida en el artículo 1910 del Código Civil vigente para-

el. Distrito Federal. 

Tercer elemento: El D". 

Para generar obligecicnas es necesario que exista un daño y no basta la conducta antiju 

rídica y culpable, pues es necesario que la victirts que sufre una ccnieta antijurídica y culpable 

sufra un daño para que pueda existir la relación jurídica. 

El que ejecuta tal hecho delictuoso, es responsable civilmente. Este principio tiene — 

sua antecedentes en las siguientes legislaciones. 
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El 05diép de Napoleón en su articulo 1832, establece: "Todo hecho cualquiera del hatee 

que catea a otro dilo, obliga a repererlo a epa por caja falta a acontecido". 

El Código Civil Alenin en su articulo 1823, nos dice: "El que por un hecho oontrerio al 

derecho ataca, ocr: intención o negligencia, la vida, el cuerpo, la salud, la libertad, la pm:fle—

tad. o cualquier otro derecho de otra perenne, está obligado para ocn ésta a .1a reparación del ch-

ito que de aquel hecho ha resultado". 

Ckdigo (suizo) de las obligaciones, articulo 41: "El que tarea de una lanera ilícita in 

de lo a otro esa intencionalmente, sea por negligencia o inynxiencia, está obligado a repararlo. El 

que ~a intencionalmente tn deflo a otro por hechos cartrerios a les costuriares, esta ireadmente-

obligeob a referirlo". 

Código Civil Reo, articulo 433: "El que ha cazado In del; a la persona o al bien de - 

otro, está obligado a repararlo, queda librado de esta obligación si prueba que no podía prevenir-

éste daño o que tenia el poder legal de cazarlo, o que se :anido cano resultado de la premedita-

ción o de la negligencia burda de la víctima micra". 

Pcr su parte muestro Código Civil en su artículo 1910, establece: "El que obrando ilíci 

temerte o centra las tueros costudna cause ceño a otro, está obligado a repararlo, a menos que - 

Maestre que el dein se prodkjo como consecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la victi- 

Este precepto jurídico se puede desconponer en dos partes para su estudio, la primera - 

parte nos recuerda al Código Civil Suizo de obligaciones, transcrito anterionnente. Pues el artícu 

lo 41 de ese cuerpo legislativo, obliga al autor de todo delito o cuasidelito a reparar el nal ma-

terial o renal que ha causado consiente o inwrisienternente, poco imparta que el hecho dañoso esté- 
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reprimido o no per la Ley Penal. 

La Segunda parte está torada cm me términos del Último párrafo del articulo 403 del — 

Migo Roo, al respecto nos dice Colín et Capitant, que: "Cualchien 94.113 se queje de haber sido - 

lesione do per el hecho de otro debe neceearianate probar, para tener derecho a la reparaci¿n, 91e 

ese hecho ha anstituido Ira falta por parte de su autor. 2° El luta,  del acto perjudicial debe —

quedar libre de responsabilidad per ese perjuicio, si demuestra que ese dilo no es inputable a ira 

falta de él. Mi es en los diversos Ce" siguientes: 

a) Cuerdo el autor del hecho perjudial ha usado de tal derecho al realizar el hecho en - 

cuesti¿n; 

b) Cuando la verdadera cama del hecho perjudicial es in caso fortuito o de flema - — 

c) Cuando la causa del perjuicio se encuentra en el hecho de la víctima mirra. Si el --

hedho es debido a la vez a la falta del agente y a la de la víctima hay falta comCn, la respansabi 

lidad del Agente subsiste, pero limitada, reducida en la medida en que el hecho es imputable a la-

víctima mierra". (15) 

(15) Colín et espitan.- Cara Elanentaire de Droit Civil Frencaise entieranent refcnc?u et mis jour 
par Julliot de la t•kaandire, Tamo II, Francia 1948.- Pág. 182. 
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2.2.2 ORM ala) 

En el siglo XIX la temía clásica de la culpa que admitía la (mica soberma, pues no — 

existía la ruponsebilided sin culpa, más tarde al arrgir la tesis del. riesgo creado, copearán — 

los ataques a la teoría de la culpa o subjetiva; pero cano una mera defensa a la naciente teoría - 

del riesgo amado per responsabilidad objetiva. 

Se explica la teoría del riesgo a trávee de la influecia dé Ferri y de la escuela posi-

tiva italiana del derecho penal: "Fa sabido ;ve la necesidad de una culpa rural, de tia aprecia--

ale "in concreto". Pera exigir la responsabilidad penal enqxne a los jueces a ir mar lejos al el-

camino de la incUlgencia, porque si se realiza un exoren al estado espiritual del acusado se llega 

o* frecuencia a comprobar que el acto canetido es el resultado de la herencia de la edocaciffi del 

toperanerito de aquél, en una palabra que mi voluntad no significa gran cosa, que a veces beim-

representa en la infraccisfn criminal por la que debe responder, apreciada (in concreto) la cual no 

adate o a penas adate, que atenuará entonces y hasta se aprimirs a veces la resporeabilidad - - 

mal de este individuo pero semejante "individualizaci¿n" de la pena, expone a la sociedad al pe-

ligro grave de que las infrecciones se multipliquen. (16) 

La escuela positiva sostiene que la finalidad de la pena no consiste en.va 

cada uno según ac acto, sino al responsable, por el solo hecho de beberlo ejecutado. 

Y es así como rece la temía del riesgo creado ciara aparición se basa en un riesgo u oh 

(16) Borja Soriano, 	Ob. Cit..- Pág. 150. 
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jeto peligros:), que casa daños, sin necesidad de que se tome en cuenta la idea de la culpa. 

la fase Irás abole de eq>licar la teoría del riesgo creado, es la sigatiente: pus qm-

verja la edgencia de reparación de te: cera extrecactructual, no se recgiere de modo al gato el ele 

rento "culga", lo (mico que es precian es probar che el daño existe, así caro también es my neoe-

sirio cpe exista uta relación caza-efecto entre el hecho y el resultado dañoso. 

Se pretende ftndarnentar la reepaidebilicid objetiva en su aspecto económico; pues se — 

dice gas en presencia de dos patrim3nios, uno cama el daño y el otro es el que lo recibe, el títu 

ler del. ~mío dañado, dan en el caso de que no haya marrido en culpa; el verdad esta casi-

denoten exaárdaa es eficaz, pero debe unirse Mcamentalmente la idea del patrimonio a la de se-

guridad. 

La justificacien de la teoría del riesgo creado ea de la siguiente tronera: Cuando la - 

',bita nada ha hecho y ha sufrido un dalo, es injusto que lo scporte en cambio, el autor del daño 

que ha &re& cm intención o sin ella y su actividad hubiese tenido cazecuencias provechceas - - 

para él, de no haberse prodicido el adío, es equitativo que se le inpute responsabilidad, aquí - - 

cabe la eplicecián del principio itbi aimmazdua ibi ata", es decir cuando la actividad de al—

guien proixe dalos, es el autor quien lo deberá scpartar y n3 la víctima. Por otro lacia la vícti 

ra tiene que probar una culpa indefendible, basta que demuestre que el desandado materialmente ha-

caneado el ceño; y sólo se podrá liberar de dicha responsabilidad si el daño se produjo por culpa-

o negligencia inexcusable de la víctima. 

la reglamentación de la responsabilidad civil por el riesgo creado, es socialmente útil 

Res es ocnveniente que todos sepan que san responsables de los daños que se causen cal o sin cul-

pa, por lo tanto las mientras de la carunided social se tornarán irás prudentes. 
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Planiol y Ripert critican la hería del Riesgo creado de la siguiente manera: si se — 

acepta la sinpre regla de carealided pera la creación de la responsabilidad, seria una reaparición 

da la regla primitiva, ce» los juristas ten tratado de suprimir a través de la historia ccn la — 

creación de la culpa, el principio de causalided no tiene de científico más que la apariencia y al 

Modem mediocre, no se puede aplicar al mido jurídico tela ley física sin tropezar oro dificulto 

des cosí inealubles. 

En la Regla arel de les cbligaziones, dice Ripert, viene a reforzar la critica ante-- 

dan "Si se platea el problema cientificeeente 	que moceo= que tocha los antecedentes am - 

causes del doro, puesto que la supresión de malquiera de loe antecedentes producirá caro caree—

cuencia que no se tarbient careado daño ". El jurista puede analizar el hecho que le permitirá — 

vincular el daño cano causa mediante la búsqueda de la causa remota , eficiente, adecuada, prepcn-

decente o necesaria, pero dicho análisis Tunca tendrá ter verdadero valor científico, ya que tiene-

que recamen,  que todas las cazas am necesarias pera que se hoya producido el darlo. 

Coso respecto a la actividad que se desarrolla para que se produzcan lce danos, debe - 

de tararee en cuenta que el autor, realizó una actividad y que se indica tarbián la víctima desa—

rrolló determinadas actividades sin las cuales no se hubiera ccnocicb el claro, es tal el ataque — 

que se llega a decir que cm ella se frena la actividad individual y se da muerte a la iniciativa-

privada. 

El ataque encerninak a caistavir la defensa de solidaridad social cano una de las jtati 

ficacicres a la teoría del riesgo, indica que en bese a dicha solidaridad social se repare el Mío 

producido a la víctima, pero que esta vez debe resarcir al autor del darlo de la utilidades que de-

jó de percibir a ca nnecuencia del daño. 
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(criticas y de solidaridad social y Ripert no tara en cuenta lo Interior sino que él rediala que es-

In retener a les ideas primitivos si taren en cuenta la existencia del dallo y la islocién de cau-

salidad entre el hecho y el resultado dalkeo así creo el uso de objeto peligroso. 

la causalidad entra en primer término, pues se atribuye al acto horero les ccesecuen--

cies innediates y necesarias. El fistkenento de la tesis de la responeab.ilidad objetiva consiste -

en orliminer de los condiciones de la responsabilidad, lo que en teoría de la culpa es eximid la-

culpe dura, o sea la inputabilidad del hecho que casa dallo. 

Otro ornamento a la responsabilidad objetiva o rices) creado =leiste en la injusticia 

qre apane el ros del patrimonio diemirnya por el texto de une tercera pereces. 

Para la reepcnsabilickid objetiva tul individuo siempre es responsable de las casecuen—

cies dañosos, producidas por instrunentce peligrosos de su veo o bien propiedad de otra pereces. Y 

para ros saja la responsabilidad, basta ove se pruebe la relación de casa a efecto entre el he—

cho y el multado dañoso. 

Tres teorías justifican la responsabilidad objetiva 

1. las del width!~ y enterlaliale. 

2. in la exes1 y la eggided. 

3. lb la evalucitri de be ireditueicnee áridas. 



— 35 — 

Teoría basada en el positiviani el materialismo 

Un primer lince de elles eeguickres Indica que la rblieprión ochaiste en: a) Cha rela— 

ción de patrimonios, y se besen en ate la teoría objetiva rro tara en menta la idea de culpa, ;or- 

lo tonto desperecealizen la relación jurídica, tal patrimonio no ¡nade incurrir en culpa, no pueda- 

abra'. bien o mal; aprimir a la perscna, es apdmir la culpe. b) la socialización evolutiva del-

derecho ha inpuesto la necesidad de «meter lea institucicnes individuales al interés social, fre-

na el ejercicio de tes libertad que no ednite sujeción, cantarme a las idees individualistas y can 

bate ese *galerno que obra ala ninguna preocupación par el interés ajeno, así al proteger los inte-

reses estariales de la víctima, estableciendo nueves carees de reparación, las hace adquirir una - 

meterla mío clara de la solidaridad que los tele, par ello el que daño a otro ejecuta un acto — 

centra la idea de solidaridad social. o) la escuela positivista italiana trasladó las ideas del - 

derecho penal al carpo civil, es independiente de la culpa y, por lo tanto, la reparación debe ser 

~1 al dalo cuya realización reporta tri peligro pera la seguridad social. 

Tecría fIrdada en la moral y la equidad 

Cuando ro se ha ccmetido culpe y se aseas daño, la doctrina clásica deja a la víctima - 

todo el peso del mimo. Hay en ello una injusticia que el derecho debe hacer desaparecer, es equi 

tativo que las ccnsecuardas perjudiciales de un acto pesen sobre el que lo ha ejecutado, y no so-

bre quise sólo ha deseepalado un papel pasivo, y la justicia exige que cada quien soporte las ccn-

secuencias de SUB actos. 

En calza de lo anterior Ripert, atribuye al azar el hecho de que el dalo afecte a una-

Persas, pues considera que hay una injusticia social al exigir que repare un dilo cuando no hay - 

culFs, lo que pasa es que él no tare en cuenta que el azar sin el irebunento peligtso que causó-

el dalo y la actividad que este mismo deseepefiaba, ro Podía ocasionar ningún daño; ahora bien, el- 
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mir ao puede generar ccnaecuencias de derecho, sino solamente mondo la mierra ley lo establece, —

pie no tiene ni bese ciendflai, y dicho arar, rn puede repetir dilos por doquier. 

Teoría de la evolución de las instituciones jurídicas 

La evolución histórica de la responsabilidad se encuentra en das aspectos, par ser el - 

derecho un pros:boto del medio social. 1. Separen la responsabilidad civil de la penal; la mesa-

den de la pena, al exigir la colpa se contramata esa evolución y al suprimirla se secunda. 2.-

la antigua noci¿n de la culpa se torna redora y cabe ceder el puesto a la responsabilidad objetiva 

al eá4liniano y a la atto irdatria; es decir, los riesgos oreadas san detestados rurercece pera -

no Miar a quien ocasione manirlos, independientemente de toda idea de culpa. 

Planta, se convierte en el defensor de la tesis de la responsabilidad civil, besada en 

la culpa, pro lo toca en forma de ~e a la naciente teoría del riesgo creado, y hace la indica-

cikr: de que la responsabilidad objetiva lejos de ser un proceso coretituye un retroceso, sin meter 

fp se ~ibera justificado en su crítica, pues la evolución histórica muestra la justificación de 

la tesis objetiva, pebre todo en materia de riesgos profesicnales y en el copleo de conos peligro-

sao ya que cada vez se multiplican. 

Los antecedentes de la aplicación de este teoría san lee siguientes: 

A final es del siglo XIX los juristas tropezarán con gran rimero de problema derivados-

findementalmente de las accidentes de trabajo ya que la mecanizacien de todas las actividades in—

~rieles, regularmente eran causa determinante de dicho problema debido naturalmente a la peli—

grosidad de las rdwinas y la poca o ninguna experiencia para usarlas. Esta situación planteaba a 

loe juristas el problema de quién debía soportar los daños; el trabajador, que es la pascua más - 

débil y que por prestar un servicio sufría el dalo, o el chalo de la máquina, que es quien recibe- 

110 
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una utilidad par la solotación de la migra, y además al aituecian ecatenica le permite exportar - 

00,  la ~ea. en otros casos no se trataba de que el dueño precisamente del aparato peligroso 

o esa el arta', obtuviese m beneficio cc:dedeo, pero sí tea situación placentera o bien de cano-

Mal, así nos encatiremos opa en Alemania por Met, que el jurista 1414, antela que era más 

da& de decir que la culpe no es In elemento necesario de la reesporsebilidad civil y que basta - 

dxn 

 

cpe un daño sea causado por la actividad libre y razonada de una persona pera que el daño que-

fe eraisca deba ser reperedo. 

Estas ideas erpezerbn a influir notoriamente en juristas de otros países y así veras — 

obro en Italia, Criando se tne a lea nuevas ideas y en Francia, Josereen y Saleilles hacen megnifi 

ces sixrtaciones a la nueva oznospcien jurídica. 

Toda manifestación de la actividad del hambre implica un riesgo y esta expuesto a lesio 

flor intereses de terceros en caso de producirse dalo, así todo el problema consiste en saber si el 

riesgo) debe ser soportado definitivamente por la víctima del dello o si se le dará el /mano de — 

treneperter la carga de la prueba al autor del daño; el riesgo debe ser soportado por quien lo ha-

creacb, y per ello la responsabilidad civil aparece cal independencia de la idea de culpa. Se re-

curre en todo caso a la fórmula de que: "caca uno debe sufrir el riesgo del daño causado". 

El d1353 casi siempre se produce del conflicto de las actividades, tina corresponde a la-

víctima y la otra a la persona que ocasiona el daño, así por ejemplo, cuando una persona corclicien 

dio tal autastsril, atropella a In peaten y lo hiere, hay conflicto de actividades y efectos corcu--

rrentes que hace que se genere el daño. 

En la práctica esta teoría llega a la siguiente consecumnia: probado el Mío, el hecho 

est suficiente para que la víctima tenga el derecho a la irdemnizaciln. 



Debido a lo anterior la legislación mexicana, acepta caro regla generel la reepcnsebili 

dad objetiva. El pmgreso de la ecciedad tiene que ir en ausento, y no por ello dejancs de reccno 

oer 	ventajas de toda: loe nexo instrumenta: mecánicos y las riamos cese engendren a: flxicio- 

malorito, el aviso de In artefacto lleva en el un riesgo, par lo tanto eu dado debe de prever lo 

risme» eadmicce, en caso de que se produzca ckelo. 

Par ello afinamos :pe la reepmeabilidad objetiva vino a llevar las legales contenidas 

en la responsabilidad subjetiva o culposa; no son ccntrerias use y otra, pm el contrario se com—

pletad:in. 

En nuestro derecho, la Unte fanal per eencelascia la canstittao la ley de leyes, que 

es la Ccratitucidn General de la Replblica. 

Ahora bien, la Constitución Vigente de 1917, en su artículo 123 fracción XLV, indica: 

"loe :apresarías serán reepcnsablee de los accidentes de trabajo y de las enfermedades profesices-

las de los trobajadores adridos con motivo o en el ejercicio de la profesión o trebcdo que ejecu-

ten". 

El legislador del Código Civil pera el Distrito Federal tan5 estas ideas, así orno las- 

doctrines loperentes sobre la Resparsebilickal Cbjetiva y así estableció en el articulo 1913, lo si 

guiaste: "Osando una persona hace uso de mecaniance, instrumentos, aparatos o substancias peligro-

ees per si mimos, par la velocidad :pe desarrollen per su nabzalera explosiva o inflarable, pon-

la energía de la =riente eléctrica que prakacan o per otras casas análogas, está obligado a — 

nepe der del Ceño que mame, aunque ro obre ilícitamente a ro ser que se derruestre que el dalo se 

Predijo por culpa o negligencia inexcusable de la víctima". 

Par su parte el Articulo 1932 del mismo ordenamiento, establece: 
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Articulo 1912.- "Igualmente reependedn los propietario de los dañes cavados: 

I. Por la expkeien de néquinas o per la inflamación de substancias explosivas; 

II. Por el humo o gasee que sean nocivos a las perseres o a las propiedades; 

III. Per la caída de ~ árboles, ando no sea ~ene& per Una meya; 

IV. Por las ~naciente de clowns o depósitos de imitarlas intectentee; 

V. Par los depósitos de 81.1B que hunedezcan la pared del vecino o derramen sobre la ;ro 

pieded de éste; 

VI. Per el peso o movimiento de las maquinas, pa" las aglomeraciones de materias o ani-

males nocivos a la salud o por cualquier caza que sin derecho origina algoll &do% 

La doctrina sálala ale el fIrdemento de la reepawabilidad objetiva, es el principio de 

eqUeed *erice, es decir, ante la injusticia debe actuar la «Nidal, de quien pretende loe venta 

jea de la careatickid. 

La teoría de la Pespensabiliced Objetiva, fue adoptada por el Código Civil rue° y este 

es el antecedente de nuestro artículo 1913 del Código Civil y caisecuentemente del articulo 1932 - 

del mieno atieneedento. 

Sin embargo no obstate que estos preceptos establecen en tonna causistica Ice casos de 

eplicacibn de la respensabilidel objetiva, desde el arito de vista lógico, es casi inceible hacer 

tez lista completa de las O" peligrosas que por sí mime pueden mear daño, pies esta lista —

tiembla cae ser revisable en lapsos de tiempo prudente, fX1138 nuevos descubrimientce científicos —

herían ingresar a ellas otees cosas o excluirían de ellas las que hatran de ser peligrosas. 



Patentare es conveniente pena los efectos de este estudio, analizar el artículo 404 del 

Migo Civil Ruso. 

*dado 404.- "lee pera:ras o las egresas cuya actividad ce una agravaci¿n de peli 

gro pere lo case les rodea, cano Ice caninos de fierro Ice tandas, les enpresas es forre de india 

tia mentrfactureres, los ccrnerciantee de materia inflarables, los detentadorea de animales salva—

jes... son responsables del de& cause& por el elemento de agravacitri de peligro, a meros ove - - 

gustan ope el deño resalta de un cesio de fberze mayor o de la ;meditación o n%ligincia gomera 

de la víctima miura". 

~mente que la reeparabilided objetiva no esta comprendida dentro de los limites 

del contrato y, por lo teto, la ccrivenden relativa al mielo no deroga disposiciones que las ri—

gen, ee decir cuando se caiee el daño con el mecanismo peligroso, el ínico mcd de excluir la res-

lamsebilided sería probando que existió culpa o negligencia inexcusable de la víctima, prueba que - 

estada a cargo del titular del mecaniano peligroso. 

Coro se puede observar tanto en el artículo 1913 de nuestro Código Civil, caro en el ar 

tículo 404 del Código Civil Ruso, la responsabilidad proveniente de la responsabilidad objetiva--

tiene caro una excepción que el demandado pruebe que el do se proadó por culpa o negligencia --

inmouseble de la víctima, caso en el cual queda omento de responsabilidad. 

Dice el maestro Borja Soriano: Nue cano en esta especie de respcxeabilicbd carece de - 

influecia la ilicitud o licitud del hecho que casa el deflo la persona perjudicada puede exigir - 

la indemnización correspandiente can total independencia del proceso penal que puede existir y de- 

- 40 

Por lo tanto no se debe dar tre interpretacifx: al artículo 1913 y pretender que ademan 

te  gay peligrosas las collas que expresamente se mencionan. 



la eintaria que en el se prumcie; au derecho se teca sólo en el hecho perjudicial sin tirar en-

ama =capto alano de culpa o de delito". (17) 

(17) Baja &rima, bi3mel.- Ch. Cit..- Pág. 442-443. 
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COICEPIO DE 1140. Darlo es la pérdida o me acabo sufrido en el patrimonio por falta de-

anplimiento de una obligación, normalmente la reparación se efectua a través de la indeenización-

o sea que pretende dejar sin dallo a la persona que sufrió el mimo daño y en caso de ser esto inpo 

eible, se trarkre en darlos y perjuicios eccnernicoe. 

El daño pera ser ~recto, debe ser cierto y en relación o en contra de los bienes i»—

blíndales, enteniance3 por derecho patrimoniales aquellos que tienen caro objeto o finalidad la - 

protección de los bienes susceptibles de ser tasados eccránicemente, en dinero o bien que poseen -

valor de certio. 
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Los valores económicos que conatituyen el petrintnio no están representados solamente - 

par  in  cosas u objetas de valor pearderio y por ciertos bienes personales, como por eiceplo lee-

feeatedes para el trebejo cas son fluentes de beneficios económicos; incluso se hen llegado a in—

dio in el patrimonio a ciertas relaciones o estados de derecho, que establecen entre las perso—

no y las cose y bienes que la arponen, o bien indirectemente cano consecuencia o reflejo de un-

dilo osado a la persona misma en sue derechas o facultades. 

Los bienes patrimoniales sufra: CWIDI3 materiales que pueden ser das materiales direc-

tos y delta materiales indirectos. El dello material patrimonial directo es el menoscabo que sufren 

los bienes C/10 conanen el patrimonio, así por ejemplo en tu accidente de tránsito la destrucción-

de tr: eutombvil, el de& material indirecto es el menoscabo que sufre el patrimonio datlat, cano - 

reflejo del dilo ~sedo a tna persas en sus derechos y facultades, pueden manifestarse esta - — 

alee. de áloe, en gestos realizarte por asistencia 'médica as los casos de lesiones, o bien CCM) - 

falta de ingresos que mansamente percibiría de no haberse producido el dono. 

la vida banana también puede ser catalogada cano un valor económico pero solamente dee-

de el pinto de vista de que la vida es Rente de ventaja patrimcniales, por lo que significa la ec 

tivided de la persona para sí mitra o para terceros. 

Pleniol, con respecto a los daños dice: "que toda clase que sea en contra de las perso-

nas o los bienes, sea dallo material o moral, susceptible o no de meta evaluación en dinero, jus-

tifica ula acción judicial. rb sólo cuando la persas ha sufrido disainuación en su capacidad de - 

trebejo, sino atm sin eso, el darlo físico justifica teta indemnización que no será necesarirmente - 

limitada a la: gastos de trab3miento y al boro cesante. los efectos de la responsabilidad civil - 

% oriaker la rkdivinión de reparación, dicha obligación existe desde el día en que se casete el 

delito y el 	idelito, el Juez no hace sino declararla, sin embargo esta obligación es indetend 

elde además es necesario que un hecho posterior, ya sea un acuerdo entre el reeponeable y la victi 
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os, ya He coa tes sentencia verga a precisar un objeto y modalidades es decir, fija el monto de - 

rieilos y Perjuicios, la victigne time derecho a rodgár la reparación del perjuicio aufrido, la tepe 

aojen debe ser acorta en cuento sea posible: "En el Derecho ékencée, los Jueces, tienen la liber-

tad pre ;redor que medio de reparación puede eanitir, a veces la reparación podre ordenarse en-

ratursleea si seta no es posible se buscara tal equivalente o °aparición sprqdada".(18) 

Outiérrea y Gazélez, <á a su vez tan definición de dilo: "...Es la perdida o menoscabo 

ifrido en el patrimonio por carkEtee lícitas que la Ley considera pera reepcneabilizar a su mu—

ta°. (19) 

th Cabo carenterio entre la eacepción genérica de daño, se refiere a que nuestro dere 

de distingue entre darlos y perjuicios, a diferencia de otras legislaciones caro la FrEncees y la-

Argentina g.*: los consideran caro sirgnimos y denominan "itero cesante", lo que nuestro derecho —

Una perjuicio. Lo anterior lo thodementa el argentino José Machado, quien expone: "Entendemos — 

:pe la distinción entre daño y perjuicio carece de asidero, tanto en la Ley, caro en la doctrina y 

»ti:prudencias nacionales, en las cite los careptos de daños y perjuicios se consideran sinónimos 

y date se sigue adoptando la clásica terminología de lucro cesante pera la privación de las unen 	fAk 

cies que hubiera obtenido de no haberse cometido el hecho ilícito. (artículos 519 y 1069 del Códi- 

go Civil)". (20) 

(18) Pleniol, Marcelo, Ripert Jorge.- Tratado Práctico de Derecho Civil Frannés.- Editorial Cultu-
re S.A., ata 1936.- Pág. 760. 

(19) Gutiérrez y González, Ernesto.- Derecho de las Cbligaziones.- Editorial Cajica, Viedeo 1981.-
Pég. 437 

(20) Molledo, Jose.- Cuestiones Practicas del Derecho Civil Moderno.- Editorial Mach, Buenos Ai-
res 1967.- Pág. 99. 



En maestra legialaciffi el ccncepto de de& se encuentra ccnte nido en el articulo 2108 - 

da 06cgip Civil, que a la letra dice: "Se entiende por dalles la pérdida o mencscato sufrido en el 

paiziaffii0 Per fllta de anlimiento de m obligsciln", y el perjuicio cientro del migro cadena—

miento en el articulo 2109, atisba que: "Se repita perjuicio la privaran de cualquier ganancia U 

cita que debiera haberse obtenido con el anlimiento de la cbligaciln". 

la ración del dallo ccrreepcnde, pues, a la perdida experimentada por la perece* qie la-

sufre (dello emergente) y la del perjuicio a la griencia o beneficio que la mima ha dejado de per-

cibir a ocnseculerla del inarplindento de la obligación (lucro cedente). 



3.1.1 TIF03 Ilt Irdb 

Lbo de lee preey estos modales de la reeparobilided civil, es la odstencia de un- 

En las tipos de darlo, podemos hablar de dolo actual, o sea el unte se da en el 'Toronto - 

in 

 

que eurge la controversia, y cuya odstencia, meenitud y gravedad se asimilen al hecho ilícito-

upe lo sredioe; debo fbtairo, es Intel que rima presenta en el momento de la cattroversia las tres 

cerecbriatices del daño actual, ee decir ocistaicia, magnitud y gravedad, sino que al pixdicirse-

el hecho ilícito, éste salé, casecuencia directa del evento álcelo, que se actualiza cxn posterio 

rided; dalo directo, total que soporta el agraviado; dilo indirecto o reflejo, que no es rrás que -

el sufrimiento del mimo per una parea» distinta del egreviacb inmediato. 

Cal estas clesificacknes nos lleva la doctrina a discutir, entre el dalo cierto y el - 

dalo evento].)  se nota que en ctanto el dilo cierto, su eedstencia, ireglitud y gravedad sal perfec 

temente detenninacke en el =lento del acontecimiento dañoso, en tanto cpe la eventualidad se re—

fiere al conjunto de consecuencias y circtratoicies que de presentarse, darán origen a un dalo, y-

gie hasta ese momento podrance precisar san certeza. Sobre este particular, Bretona exl3resa: "Es 

oxea cc riente la cc:IR:sien entre dolo futuro y darlo eventual, y daño cierto can dalo actual, sien 

do dichos términos de ninguna forma sinenincs. Darlo eventual es aquel cuya existencia depende de - 

la realización de odre acontecimientos extra:Ice al hecho ilícito en cuestión, que concurren can - 

éste a la formación del perjuicio, a diferencia del eventual, tanto el dalo actual cano el dalo lb 

ttro deben ser ciertos, entendiéndose por ello que la existencia de los mismos debe constar de una 

minera indubitable, mediante la carproteción de la vulnerecién de un derecho subjetivo del &menda 

do Y no depexter de esa vulnerecien o de otro eccntecimiento que pueda o no producirse cal poste— 



(a) Brtbia, Roberto H..- El Darlo ',oral.- Editorial Crbi, arme Aires 1967, Pág. 52. 

riorided". (21) 

Otra clasificación, es la que atiende a la nataraleza de los bienes jurídicos 'miar—

jr, el Mío mía cama ee el dará material, pero briaien cociste el daño roral, que no ee Macice» 

cal lo ~mico y que carreepade a la esfera de loe derechos de la perecnalidad, bales coro la - 

diarided del hall" horror creencias, etc. 

Pera que se produzca un daño se debe de llenar loe elegantes requisitos: 

1. Ser cierto, es decir, no hipotetico o eventual; 

2. Susceptible de evaluación pecmiaria, tanto el material cano moral; 

3. Que m hubiere sido previamente reparado. 
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3.1,2 DAD PAIZEINIAL Y WIRD SEM 

El doro patrimonial, ee obvio que la violación recae sobre in bien de naturalera patri-

'ojal, dicho de ohm fama el dalo patrimonial, implica todo menoscabo sufrido en el patrimonio - 

par virtCid de un hecho ilícito, así caro la privación de aalcpier ganancia que la víctira debió - 

de taber obtenido cano cceisecuencia de ese hecho ilícito, así el Código Civil de 1884 en al articu 

lo 1414 nos establecía: "gala se entiende por dalia la pérdida o mencacabo que el antrayente baya - 

sufrido en eu patrimnio par la falta de arplimiento de la obligación". En mesto acial Código-

Civil, la definicien de daño patrimonial, se encuentra ccntenicka en el. artículo 2108 can enseguida 

se trenecribe: 

Artículo 2108.-'Se entiende par cebos la pérdida o rrercacabo sufrido en el patrimnio-

pm la falta de curplimiento de una obligaci¿n". 

Por su parte el articulo 2109, establece que: 

Artículo 21W.- "Se reputa perjuicio la privacien de cualquier ganancia lícita que de—

biera haberse obtenido cal el curplimiento de la obligación". 

Larca, establece entre el daño naterial y el inmaterial (moral) la distinción siguien-

te: "Daño material es el Mito patrimonial que puede originarse directamente en fama de privación, 

castración, menoscebo o deterioro de un bien patrimonial o indirectemaite por ejarplo, en forma - 

de Pérdida de adquisiciones o de gel:incisa o de mutación de gastas necesaria: originados por el - 

Mb. Daño inmaterial o ideal es el daño directo que alguien sufre en un bien de la vida (cano la-

144 el bienestar caporal, la libertad, el honor), que no puede ser valorado en bienes patrio). 
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»idee. tia de tenerse en cuenta que la infracciem de uno de ice bienes ideales indkadcs Rade ten 

tiro batee p oalaectarr.ia innediata un daflo pot:sino:Jai, duna de ellos no derive directamente-

ciño valueble en dinero, por ejemplo, en forma de vastos pera el restoblacimianto de la salud,-

ielyisicicnes ro bodas o pérdidas en los negocios que traen consigo los daños inferidos a la tepe 

mego, la fama o la solvencia por lo tanto los dalas patri:mieles no tienen sieopre cano presu—

puesto neoseario la ladera de un bien patrimonial, sino que igualmente puede derivarse, tanque uni 

cuete en carepto de doñas mediatos, de la lesión de tal bien inmaterial, en acoto ésta proctizca 

orascuoncies perjudiciales para el patrimonio del perjudicado". (22) 

fWb KIM.- El De lo !eral se puede dar, cuando existe lesión padre bienes de naturale-

s& inmaterial o enctrepatrimcnial; es decir, atiendo los derechce de la personalidad sal oaculcados 

estuca ante un agravio de tipo axial. CUEVIdD el cayo de protsccien del derecho se proyecta sobre 

bifes que no pueden ser tasables en dinero, cano los sentimientos, el horca, afectas, creencias,-

etc., el dilo causado a éstos se denomina moral. 

Al daño moral no se hueca repararlo, sir carpetearlo y uta ara de dinero permite esa-

coperescien, eún cuando esa condena, no sea una reparacien, constituye ara pera privada que satis 

fase y calma el deseo de venganza de la víctima, por ello en Derecho »acicalo, se acknite que el — 

dalo retrimcnial y material, así como el menú tenga su accien civil correspondiente. la repara—

clan moral solo ~le una satisfaccien equivalente. 

Al respecto el maestro Borja Soriano, nos dice: "...hay casos en que el dinero es per—

talmente capaz de hacer desaparecer, sea parte, sea totalmente un perjuicio, aunque este perjul- 

(22) larenz.- Derecho de las Obligaciones.- Madrid 1958.- Pág. 52 

111  



cio, ame este perjuicio so tema carácter econémico...", "reconoce aaimiano que hoy MOCO lo •••-

qa el dinero no puede reixner las cosas a su estado que se encontraban, pero no quiere decir we-

par  isto no se indemnice a la victire; ya que tiene un cupo de acción limitado, y si la víctima - 

lace goleo juicioso de él puede gambar a su patrimonio moral un nuevo valer capaz de abstituir-

el valor mural perdido o destruido". (23) 

El ~miento de lo daños norales no necesariamente tiende al restablecimiento de - 

la situación anterior, la mal en la rreyoria de los casos seria inpceible, tiene más bien tna fal- 

dón de recargase por el azfrimiento o la tuniLlecién sufrida y por eso el Derecho Ale* la lla- 

na "dinero de llanto". 

Al respecto de estos dos tipos de Mos, el. maestro Ortiérrez y González, me dios: Es 

del todo frecuente hablar del dalo asteria', par oposicién a oil& moral...", "no obstante, es inco 

moto hablar de cWio material si se le usa se cattreposicién al moral; si se consideren los ténni 

Iralo sentido greratical se tendrá: 

a) Daño material será el que cae bajo el &minio de los sentidos, el que se puede tocar 

b) Daño moral será el que afecta el dominio inmaterial, Invisible al fUero interno del-

"jeto dañado. 

Y consideraras' al daño material es falso, porque enredes ocasiones no es palpable - 

ni visible. 

Para no incurrir en el equívoco a que se presta la terminología antes Apuntada, es con- 

(23) Borja Soriano, 	Cb. Cit..- Pág. 428. 
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mogote habla' de daño peardario o econEmico, en 114fir de de& material, contreparanb a daño - 
fu pecuderio o mcral. 

De esta Usa ya se sabe ;me el dafb pecuniario leekna la parte eodárdca del patrbno- 

ido, en testo que el moral afecta a la parte integra& por los derechos de la personalidad, cono -

son afectos, buen medre, basar, etc.", (24) 

(24) Oltiérrez y González, Ernesto.- Cb. Cit..- Pág. 644-645. 
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3.2 0111/31=0 Illab 

Para poder darun concepto de lo que ee el daño moral, en primer lugar tenemos que ha—

blar y entender lo que ee dallo y lo que es la moral; en loe puntos anteriores dime era clara defi 

molón de dello y a manera de no caer en repeticiones, pasaren os a ver lo que se entiende par moral 

IA 

El termino moral proviene de la gazralizeción del uso de la voz italiana 'vare", que - 

significa lo miro que "cithos", es decir, costumbre, etbrelcgicemente considerada  , deriva del - - 

grifo "otos" que tiemblen significa coeturbre, y en la entivedad eral caresideredce estos dos ter 

minas sinónimos. (25) 

la moral es una forre nonrativa de la voluntad, generalmente se dice, me la conducta - 

es mural mando es buena, en sentido propio la conducta desde el punto de vista moral puede ser al 

gema veces buena y otras rala. 

Una acción pertenece al orden moral por su sentido íntimo o interno, esto no significa-

(Pe lee actos buenos permanezcan en el lazo limite de la intención; o sea que para ser hombre bue-

no, no beata con tener buenas intacicres, se exige tablón la manifestación de la candiota. Pero-

el criterio distintivo pare clasificar el orden moral no es la manifestación exterior, sino el sea 

tido de íntima sirceridad de la acción. 

• 

(25) Ceberelles, 	Diccionario Encicicpedico de Derecho Uaal.- Editorial Heliasta.- Ar- 
gaitina 	Tamo V J-0.- Pág. 458. 
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El derecho no eodge pureza en las idees, ni lealtad en los actos, el derecho exige un - 

dude exterior de la concketa. 

Les acciones desde el palto de vista moral, son libres de toda coacción externa. Nadie-

lude  miar  extenuante a tener o no buenas o malas intenciones. 

La ~1 carece de un mecanismo de autoridad que coaccione la embota. 

the vez establecidos los conceptos de daño y moral; nos encarame al cmcepto de daño-

mal dado por alignos art.:res. 

El mestro Rafael Bojina Villecas, menciona: "Que el daño moral es toda lesión sufrida-

ponla *tiza en sus valores espirituales: honor, honra, sentimientos y afeccionas". (26) 

Mazeaud 1Mg, manifiesta que no es conveniente entregarse al anulo de los adjetivos its 

terial y varal". 

A primera vista cabe soldar que el daño material es el percibido por los sentidos, el-

qie se puede ver, tocar, en tes palabra el defb corporal; mientras que el daño moral, es el que no 

afecta sino a la esfera inmaterial, invisible, de loa pensamientos, y de los sentimientos, el á& 

incorporal. 

Si en algara casos se dada en permitir la reparación de tri perjuicio, es porque ése — 

perjurio m lleva consigo, para la víctima ninguna disninucián de su patrimonio. Ahí se encuentra-

la distinción. pa,  lo tanto es preciso decir: El perjuicio 'arel es el perjuicio extrepatrintnial 

(26) kiira Villeges, Rafael.- Ccependio de Derecho Civil (Teoria General de las (»ligaciones).- - 

Editorial Palta' , México 1990.- Pág. 297. 



El digo puede ser en cuanto a su naturaleza material o moral. Es material el que ansia 
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o el No *oceánico", cano lo vimos en los puntos anteriores. 

Pero se observa can fremencia, que corren aparejados el perjuicio material y el nael. 

sadi  snirir que in MEZO hecho lleve oansigo a la vez, ten perdida pecuniaria y un daño Foral. 

Can tremenda también, el perjuicio que afecta a los derechce extrepetrinudales tiene 

ocrarepertida ten pérdida eanómica. 

En tal sentido, el isticlera no se plantea can toda agudeza; porque al reparar el perjui 

oto material resultaría posible al mismo delco, mediante una ;rolla fijación de lo debido por da-

fice y perjuicios, reparar el darlo moral. 

Desde este pinto de vista se oponen de minera my clara dos categorías de darlos: Por —

una parte, aquellos que atentan castra lo que se llana; "la parte social del patri/natio mcrel" y - 

que afecta atn individuo en su tono, en su reputación y en su ansideración, por otra parte lar-

que atenten a la parte afectiva del patrimonio metal, y alcanza atm individuo en sus afectos. los 

primera estén aireare o casi sierrpre més o malas midas a un dalo pecuniario. 

Lee3lie Tomasen° Fiar, manifiesta que darlo jurídico es la lesión que por culpa o negli—

gencia "de otro", recibe una pereces en su bien jurídico que le pertenece, lesión que le produce - 

toa sensación desagradable por la disminución de ése bien, es decir de la utilidad que le producía 

de Clialquier naturaleza que flese, es todo menoscabo que expensa-la un individuo en su persa y-

bienes a cama de otro, la pérdida de un beneficio de índole material o moral de orden patrirradal 

o extrinatrimanial. Es flndamental para que nazca la obligación de indemnizar o se aplique la pena 

9» el daño ses ca secuencia de una persona distinta del perjudicado. 



te en u* molestia o calor no pabsimcnial, ea el alfrimiento moral o físico. 

Es dificil hacer uta distincien clara entre los dm, porque lo mía frecuente, ea la - 

es ces urbes especies se presenten per lo regular juntas. 

Suelen distinguirse dos íconos de daño moral, gegen el hecho ce.» provoca el dono tenga-

o no toro repercusiones eccrkmicas pera el ofendido, Burlando así el darlo ramal jaro, Que es - 

egael Que afecta al individuo ea eu psiquis exclusivamente, y el daño moral con reperc icmes eco-

nenices yen el afectado, o sea cuando el hecho provoca además del aztrimiento eePirital del inri 

vida Iza dianieucien de ai patrimonio material. (27) 

Se ha discutido ea el derecho si debe beber repartición per dallo moral. Eh termina gene 

redes ee ha considerado Que los valores espirituales de la persona una vez lesicesdos, Jada po—

dan ser devueltos a su estado primitivo, cualesquiera que sea la proteccitzi jurídica qua se lee - 

~oda y la sonden que se les impaga por el daño moral causado Ea evidente que si la repare—

cien se entiende en su sentido restringido, tal cano la define el articulo 1910 del °Migo Civil - 

vigota, el cual a la letra dice: "la reparación del daño debe consistir a eleccien del ofendido -

en el restablecimiento de la situocien anterior, caa►do ello sea posible, o en el pego de darlos y-

perjuicio", es obvio ces no podre logrerse tal resultado ciando se trate de daño moral. Ahora - - 

bien el mimo precepto dispone ce» cuando sea imposible alcanzar el restablechnienin de la situa—

cien Interior al daño, la reperacien ccrsistir6 en el pego de daños y perjuicios. 

Ante la imposibilidad de reparar les valores espirituales lesionados o el dolar causado 

Per wa hecho ilícito, al herir los sentimientos o las afecciones de una pereces, el derecho no ha 

encontrado otra Uva de legrar Ira satisfacción para la víctima o sus herederos, y una eancien — 

(27)  Bffles, Eduardo.- la Responsabilidad Civil.- Editorial. Ponía, México 1g76.- Pág. 15. 
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ara el mueble que el condonarlo al p340 de una ara de dinero, independientenerste de la raspen-

obium poza en que pueda haber incurrido. Esta es tra satialbcción mar imperfecta y que jaliefl-

ie podre alanzar la repenación total, ccmo suele ocurrir tratándose de Mica patrinzniales, pero-

avié injusto lote la imposibilidad de alcazar ese resultado, que la víctima cpede desteparada. - 

oras 11~1 la procedencia de la repereción per dallo =al, alegan cae jamis podrán traducirse 

antro, el délo ocasicnedo. 

illeckeirse en dinero tal valor espiritual, olviden gue se cometería una rigyor injusticia 

ente la imposibilidad de una reparación perfecta, el derecho no impeliera por lo merca test relea 

ación imperfecta. Aceda, en ciertos cases la indernización peord.aria puede prqxrciamar a la -

víctima eatisfeoción espiritual que valgan a ccepensar los tañes males qie hubiere sufrido. 

El termino reparar no debe ser considerado en un sentido restrictivo, ni eln en la reas 

ación de daños patrimoniales pues cuando se destruye una cosa que por at naturaleza sea inposible 

restablecer, tampoco se podrá restablecer la situación antericr al denlo. Por la misma razón el ar-

tículo 1915 acepta, que cuando sea inposible legrar el restablecimiento de la situación anterior - 

el dilo se pegue atrever del pago de daños y perjuicios. (25) 

Se dice que es obstado dar lugar a la indemnización del daño moral cado que no existe - 

ningún equivalente y relación entre la naturaleza del dallo y la naturaleza de la indemnización. Fn 

el ceso de dilo material es nuy lógico pompa este se traciace en pesos y la indemnización se pega-

en dinero. El daño material se dice como susceptible de apreciación pectrderia, puede realmente 

se' Mando cano tna suma de dinero pero en este sentido puede afinase que ning:n darlo material 

el iffererable, pero si el daño moral, por definición y por escancia, es el que no es suceptible 

epeciacicnes; esta teoría manifiesta que poner precio al dolar de los sentimientos lD 

(a3) Pala Seriar), Manuel.- Ob. Cit..- P6g. 90. 



that boort* en el fondo, una irercraliciad, una detiredación de los miares que se ciare salvaluar- 

sza: revecto al agravio n'oral, en cambio la indemnización representa tal papel diferente 

da equivalencia sino de ~elación o altisfacci&t. No se trata de pinar precio al. dolor o a-

lca sentimientos, pues nada de teto puede tener equivalencia en dinero, sino de su:tinte:izar uta — 

cogiellicien a Wien han injustamente herido en sus afecciones intiras. 

la mitra flamián de satisfacción y no de equivalencia derarpeeke el dinero: Por ejertplo- 

retrilir,ien de los servicio profesionales de un alxgado; ¿cuanto vale realmente la eudicien m-

ainel de un gran pianista, o el cuadro de un pintor insigne, o in hermoso poerra?, ccn valcr de - - 

apivalancia es evidente que la respuesta a estas preguntas ea tan II:posible, cono los que intenta 

ríe vekrer pecuniariamente la lesión de las afeccicties íntimas tutelaás por la Ley. 

De esta manera la indamizacián no solo es reparadora, sino terbio.: puede ser capase-

tcria o satisfactoria, y de hecho lo es cuando el daño por su natunaleas es irreparable, cuando lo 

amiste en la destrucci¿n de algo que no yuede restablecerse o resarcirse: la !inerte de una pere,o 

ne, la perdida de un Medro, la destruccien de tila obra de arte, etcetera. Semejantes daños an—

cla In el sentido vulgar de la palabra, porque el alerto no resucita, el miembro ro se readquiere, 

ni la obra de arte se rehace, sal sin atareo reparables, mediante una cantidad de dinero. De - — 

leal manera ocurre en el daño moral; el dinero que el culpable paga a la víctima ro será la repa-

mien exacta del darlo que está experimentando; pero le servira pan carpensarlo procurandole los-

medies de alivio de él, si es físico, o de buscar °tres ventajas o satisfacciones cpe le permitan- 

disiparlo o en todo caso atenuarlo o hacerlo tres' scportable. Por algo la filosofía social dice q

lea 

	

	

ue 

Pras cal per: eco menos. 

En ente sentido se trata de distinguir, entre las diversas t'Unciones que puede desape- 
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for 	danwo, la ftroión de equivalencia, propia de la indeenizacién del (W) patrimcnial, de la- 

man de eadafaccién.(29) 

La monda objeción y que va ineertada a la anterior se manifiesta diciendo que: adni—

tir le indennizacién del á& moral se preeentaria la dificultad de detenninar el manto de la in—

duntiaolán; darb el caracter del daño moral, seria poco manee posible, llegar a dicta determina— 

jocpe no acontece cal el deño material, dando se forma en consideración el dePo emergente Y 

el lucro calette. 

Mi también la dificultad pera apreciar pecuniariamente el délo moral no p.iede eer noti 

va fan nrs admitir es indertnizaci¿n, afirmar lo centrarlo seria tanto cano afinar Cpt3 para el le-

01~ sal rais importantes los intereses materiales, ate los morales y risa legislación peral 

ttria qa tte lesionen inytnemente los más sagrados y repetables sentimientos y que mientras gle — 

toda lean patrimonial por pequeña quo sea da derecho a la indannización; al dalo moral no se le-

penrdtiria la indennizacien, afortimarlanente remeta legislación si catterpla éste apuesto. 

E:date algunas caos en los que el dinero es perfectamente capaz de borrar, ya sea to—

talmente, ya sea parte, ui perjuicio, migue ese perjuicio no posea un carácter pectniario. La cen 

celan de tea sana importante de dinero permitirla por ejerplo al que soporta el sufrimiento que - 

ro diardaya es capacidad de trabado, poniéndose en tratamiento de trt Maco experto que puede ali 

vierle los efectos del dalo causado por el accidante. 

Pero, si el dinero es lo bastante poderoso pera poder, a veces merar en la esfera mo-

na. be de reomocerse que hay nuchos casos en los que no podre tastar pera reposar las cosas en - 

mi ere& 

 

ea em se encontraban. Pero esto no es razón para negarle a la víctima la reparecién de- 

(29) Penes, %lardo.- Ob. Cit..- Pág. 39. 



- 59 - 

dince  y perjuicios. Se trata de ponerse de acuerdo acerca del exacto sentido de la palabra 'Veis- 

eigdfica repeler las cosas en el estado en %E se encontraben, hacen desepereoer el perjui-

cio, munir lo (pe ha desaparecido, se esta obligdo a rerancier chtitir la posibilidad de une 

ronolo, pero eso ea darle a la peJabre mem,  in sentido restringido. En la esfera del perjui 

do material, rematarle in Posible regreeier las coses en el astado en que se enxeitraben y la resta 

flan asistiría entonces, en condenar a aquel Ore case el daño, al pego de la ierkennizacIn co 

~endiente. 

Aspirar un daño no es siempre lo que se ha destruido; casi siempre alele ser, darle a - 

la victims la posibilidad de procurares con satisfacciones equivalentes a lo que ha perdido. el — 

mrderaro eructar del resarcimiento de los daños y perjuicios es un papel "satisfentor". 

Al abatir lo anterior, se advierte, cpe aCal cenando el dinero sea en este palto un feo-

te' rruy iradecuado de repartaciffi, la reparación de la lesión moral por la concesión de pegas de — 

ebAcety perjuicios no es inposible sin Mano al menos en cierta medida ayuda a mitigar las pum 

No es dudoso, que en algunas casos; por ejemplo el sufrimiento físico soportado puede - 

encontrer urs coepersación, a veces en tal viaje o mediante distracciones que se procure a la vícti 

re en la ayuda de la ara que le abona el autor del doro, ciertamente no todos lo sufrimientos mo 

alce son tan sencillos de carpenser. 

Se vacila en decir que el dinero éste en condiciones de proarar satisfacciones equiva-

lentes al dolor metal por ejemplo de un marido qua ha perdido a aa majar, advice ranifiestan que-

% reimarenbe aceptar dinero por la Trazarte de un ser querido, sin erbargo hay que reconocer que el 

dinero no solo facilita un enriquecimiento material, sino que les da a quienes lo reciben la posi-

bilided de olvidar por sí nimios machos de los sufrimientoe que indican con motivo de la afecta-

011  ~id. Por tanto no es repugnante encastrar al menos una atenuación a su pena. Concederle- 
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ixeibiuded os "reparar" el dallo en cierta amera. 

$e  idejte g.» ura suma de dinero puede pnocurar satisfacciones de orden moral, sucepti 

Kis in 	

- 

cierto grado, de remplazar en el patimordo moral. el valor cele del mismo ha delire:crecido. 

La evaluacién del perjuicio moral seré delicado sianpre. Pero a diario, loe jueces se - 

irturtren ente la misra dificultad r solo cuando pronuncien ira condena Penal, sino mando 

reo 

	crde- 

ja top/recién de in perjuicio material. El perjuicio rraterial anle ser tal enojo«) de estlrer 

• gi m el. perjuicio moral; porque el Juez no ta de torrar en cuenta solamente el valor intrinaec.3-

0 representa el. bien deseperecido, sino el valor %e representa ]a víctirra. 

MI es inexacto preterler que la reparecién del perjuicio moral se opone a las princi—

pios tIndarantales que rigen la responsabilidad civil. 

El problerra se realce a lo que los autores han dalo en 'lanar el ccntenido patrimonial- 

del objeto de la obligacien. 

Para esto es conveniente, hacer alucién a los diversos putas de vista ate al respecto- 

., hen decb. El Código Civil de 1E84, refiriendose al objeto de las relaciones contractuales en su 	,ve0) 

articulo 1306 finiccién II, exige que pueda red.zlrse a un valor exigle. 

El Código Civil de 1929, r ha reprodicido este puto de vista, el maestro t43 nuel Borja 

Salino, citando a Basdry-la Cantinierie et Barde, dice: la prestación que forma el objeto de la-

cblideagn debe ser suceptible en si mira de apreciación pecuniaria y as debe de presentar — 

Pea el acreekr alguna ventaja apreciable en dinero, el acreedor debe de tener &o> interes de - 



(3D) Borja Soriano, hinuel.- (lo. Cit..- Pág. 427-431. 
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esti naturaleza en el curplimiento de la obligación y no sólo u: interés de afección". (30) 

tl emulo pinto de vista ea sostenido por Derncugue ope dice: 

'que no toda obligación debe de tener te: valor patrimonial la promesa de tener un inte-

pera nal a quien se hace, suman este interés no debe ser de naturaleza patrimonial, cano — 

pce ejemplo tea ultra atenra a qaien le molesta la mímica, da en arrendamiento las piezas de su-

cesa a tete persona imponiendo la restricción de que no tolera la música, o bien una persona que —

desee divertirse en un baile contrata a Lens núsioce para que no toquen en él". 

El tercer ;texto de vista es sostentado por Gestan, el sostiene: 'que las obligaciones - 

delire hen estado corprildides en el derecho patrimonial, así pues la prestación que carstituye - 

eu objeto debe de tener valor anímico, debe ser valuable en dinero. Fato no silnifica que la — 

petición deba consistir siempre para el acreedor en in asiento efectivo de sus bienes econanicos 

sino cpe beata con que el objeto pertenezca a la esfera patrimonial que sea suceptible en valuarse 

en dinero no siendo necesario 42 el interés del acreedor sea de carecter patrimonial, pudiendo — 

ter de naturaleza moral o de afección. 

Debemos de distinguir el interés que el acreedor tiene para obtener la prestación, de -

la prestación mima que debe ser de tal naturaleza que en caso de inomplimiento, se pueda conCe—

ler el pego de su equivalente eccnomico". 

Para el sentido de esta tesis es cano se he entendido y lo aplica nuestro Código Civil- 
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artículos 1910, 1915 y 1916, cue enseguida transcribimos para su mejor o:aprensión 

*dado 1910.- "El que °trent ilicitarente o centre les tunea ccetuTtres cause ~-

dem  «id obligado a repararlo, a menos (pe demuestre que el ceño se produjo como carteoincia - 

oiga o neg,ligencia inexcusable de la víctima". 

Artículo 1215.- "La :apareciera del daño debe consistir a elección del ofendido en el es 

tablecimiento de la situación anterior, cundo ello sea posible, o en el pego de áloe y perjui— 

Cuando el daño se caree a las personas y produzca la muerte, inr.apecided total pe nanas 

be, genial peennente, total terrporel, o parcial telex:cal, el vedo de la reparecién se detemina 

atendiendo a lo dispuesto por la ley Federal del W "», para calcular la inderniración que co 

sopeada se tornera cano base el cuadrwlo del salario minino diario más alto que éste en vigor en 

la reglen y se ene:cadera al remero de cuas que para cada ama de las ircepecidades, mencionadas se-

rala la ley Federal del Tnetcjo, SI caso de muerte la indernizacién corresponden a loa herederos-

& la víctima. 

Ice creditos por indertnización cuando la víctima fUere un asalariado scn intrensferi—

bles y se ~irán preferentemente en una sola exhibición, salvo ~o entre las partes. 

Las anteriores disposiciones, se observaren en el caso del artículo 2647 de este Código" 

Artículo 1916.- "Por daño moral se entiende la afectecién que una pereces odre en sus-

sotimientos, afectos, creencias, decoro, bona, reputación, vida privada, catiguracién y aspec—

tos fleicce, o bien en la consideración que de si misia tienen los demas. Se presumirá que hubo — 

' diño cual, cueto se vulnere o menoscabe ilegítimas:sate la libertada o la integridad física o pe!. 

(Pica de las penemos. 

Oreado tri hecho u anisién ilícitos, produzcan un délo moral el responsable del mismo 

á la obligacier* a de repararlo mediante aria indertnizacien en dinero con independencia de que se 
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wa modo  Mb 	tant)  en reeixnebilided contractual cano ectreccnizectual. Igual obli 

offi  de reparar el dere) mena tendrá quin imanare en reepataabilided objetiva, confretne al arti 

ogo  1913, ead. caso el Esta y asa servidores lottlicos catonne a los artículo l927 y 19213, todos 

gua  del presente Calle. 

La anclen de reparacifzi m es tzertenisible a terceros per acto entre vivos y sólo Puh-

a Ise herederos de la víctima cuando ésta 1*ya intentado  la acción tyi vida.  

El acoto de la indemizacifn lo determinara el Juez talando en cuenta lca dereichce le—

itatiddi, igrado de regralgebilidad la situación ecatfeica del respetable y la de la victirs, - 

esi OVO 	doras chuzan-amigas del caso. 

Cuando el daño mural haya afectado a la víctima en el deoxo, honor, reputación o ccnei 

dosifn, el Juez crdenanft a petición de ésta y cal carga a la responsable la publicación de tal ex 

tinto 

 

de la sentencia que refleje adealademente la naturaleza y alcanze de la niers atravez de — 

lcs Mies infccretivos q.le considere convenientes. En los casos en (pe el daño derive de un acto- 

qa 	telicb difbsión en loe medios infcnnativcs, el Juez ordenará clie los mune den publici—

fed al extrecto de la sentencia, axt la micra relevancia %le hubiera tenido la diftnión criginal". 

Caro se ve estos preceptos establecen las reglas pera el pego de la reparación del darlo 

?entro de las cuales se encuentra la reparación del dore moral q» debe de entenderse dicho d'IV) - 

pea los efectce de la indennización coto al valor. determinado eccoornicamente. 



3.2.1 TIRO El 

D'adicionalmente se ha considerado caro ya dijimos, dos tipos de daño pera la repare—

eito,n; por Lel lado el daño pear4wio o económico y por el otro el daño moral o ro peardario. 

El dalo pecuniario lesiona la parte eccrámica del patrimonio en tato que el motel afee 

ta a la ;arte intacta:1a por loe deredxe de la personalidad, a efecto han nutre, ocnfigunecidn -

física. 

Por lo que se refiere al Mío moral se puede clasificar en tres tipos de dalo, a saber: 

a) Daii013 que afecten la parte social pública. 

b) Daños que lesionen la parte fisico-eareltica del sujeto. 

c) Daños que lesionan la parte afectiva. 

El nuestro Gutiérrez y Gxzález, explica estos tres tipos de dalo en la siguiente falta: 

a) Daño que afectan la parte social pública.- Estos por lo general se ligan a un dalo - 

Pecudario. 

V.g. Facundo pregona en la colectividad en opa se nueve, que Proccpio es tal canerciante 

deshonesto, ponga cuando vende mercancías (pe se pesan, da "kilos de 800 grumos", lo cual ro es - 

cierto, porque Procopio cano buen canerciante Inundo, siempre de "kilos de 900 graos". Lo mismo 

ea Puede decir de una persona renal, de una sociedad enúnina. 

  

  



- 65 - 

V.g. a la cual se le trece imputecicnes calumniosas que la desprestigian en la rama co—

fre-da a que está dedicada. 

Así pues esta afinrecito calumniosa de fermio probos un serio dalo en la reputación - 

de Procqpio caro comerciante honesto y mientras se aclare públicamente la verdad se le prodoe un-

daño moral al verse ofendio, un ejercicio pearderio terbién, pues los clientes se alejen de ai eg 

tablecindento comercial, y se pa ve inclusive en peligro su estabilidad fineciera. 

b) Daños que lesionen a la parte afectiva.-'Fetos lastiman a trae persones en sus seo-

Id:dad= familiares o de mistad y son los más difíciles de reparar. 

V.g. Tharifes" con su autcménil atropella y trata a tri hijo de Fecundo, y le causa a — 

éste un gran dolor en sus sentirnientce familiares, al ver perdido a su único hijo. 

c) Daños que lesicnan la parte físico somática.- Estos, en cierto casos producen sufri 

miento, cicatrices y heridas que perjudican la presencia física ente la sociedad. 

Tal mmo sucede oteado Proccpio por ejemplo, arroja ácido nítrico a la cara de Cuasimo-

do y lo desfigura; éste no que& ciego, ni sufre disminucien algtra de su capacidad de trebejo des 

les de que sana, sin embargo, su presencia estética sufre una seria alteración, que no le penniti 

rá exhibirse en ¡aplico. 

Lo miar° se puede decir del dalo que se le produce V.g. a tra artista de teatro, *laido 

al sufrir un accidente, queda deforme en alga» parte de su cuerpo y tal deformación es visible; - 

ro obstante que no diminuye su capacidad física, sufrirá la venideros de exhibirse ente los que - 

ftmerén sus admiradores. 

De igual fama en su libro "la lRespcnsabilided Civil", el Licenciado Jaime Saltos, re— 
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fiare coa facistol otra olesificacien de los dalos ~ales y ellos eco los daños pu:enmonte more —

lee y los chite patri!~ indirectos o de& torales impropios. La; primeros san los que no — 

afectan para nada al patrimonio; kg seerrios san aquellos que atravez de la lesien de intereses - 

inmateriales trascienden a valores del patrimalio. (31) 

Puede hablarse también de dilos morales derivados de danos patrimoniales; así per ejem-

plo, el dolar moral que produce la perdida de ira joya familiar; de dilos morales derivaba de da-

ñas físicos o de enfermedades físicas o mentales, y de daños malee calcanitantes ccri M'Ice patri 

mcniales o a la invensa. Todos ellos tienen en °crío prockoir per turtaciones mímicas (disgusto,-

desánimo, desesperación, pérdida de la satisfaccien de vivir, etc.) pero deriva de motivos distin- 

ice. 

En la esfera del Derecho tienen especial irrporbolcia los doñas no patrimoniales prodri 

dos en relación can un ~tito o fiara de toda relación ocn él. Así se habla, dentro de cada tea 

de las especies, de dañas patrimoniales y daños no patrinrniales. Lo cual da lugar a las siguien-

tes especies de dilos no patrimcniales (morales): dalos =tracia:ales no patrimoniales y Míos ex-

traccntructuales no patrimcniales. No se discute la existencia y carácter patrimcnial que en vela 

dones jurídicas se atribuye a loe dallas patrimoniales, ya deriven de infracción de cato o ya-

de infracción extra contractual; pero es discutido en catio la eodstencia de aquellas dos varieda-

des de darlos no patrimoniales. 

 

(31) Sante Briz, Jaime.- la Respcnsabilidad Civil.- Editorial Mate Corvo, S.A., Madrid 1977.- —

Pis. 142. 
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3.2.2 eures JUMO= gut %urna a 

Antes de la retama al artículo 1916 del Código Civil Vigente de 1962, no se precisaba-

que bienes tatelaban la indsmizacián °talada a título de reparación nona, pero los tratadiatae, 

siempre coincidierón en el mitro ser ido de la reforma, en que el dono moral, era me lesión a &-

rectos de la personalidad cae, son el haor, sentbnientce, vida privada, etc. 

En la expceicián de motivos del decreto que refcna5 el artículo en comento, se comide-

ró: 

"Es indiscutible que les ~dotas ilícitas pueden afectar a una persas en su hair, - 

reputación o estira. Asimismo, resulta claro que las afeccicnes de una persona, así cano les afeo 

1:aciones, cpe se tradmen en deefigsación o lesión estética, inillrgen un dello moral. 

Nadie podrá dudar de que cuando se lastima a una persa» en sus afectos y sentimientos-

moral o creencias se les esta infligiendo un daño moral". (32) 

Así pues, a cc:intimación se da una breve explicación de cada bien jurídico tutelado por 

el dalo 

AVECIO3.- La tutela jurídica sobre este bien recaerá en la ~lacta ilícita de una per-

sas, que time cano fin afectar o ámbar ese ánimo particular de afecto sobre determinad» persona-

cosa, y cpe al verse lesicrecb tal bien sufriré una afectación, la cual constituye un agnmvio de 

naturaleza extrepatrimmial, que deba ser reparado. 

(32) ~tres leyes, Vol. I.- Editorial Gaceta In/amativa de la Comisión de Información de la Ca-

rera de Diputados.- México 1931- Pág. 14. 
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Firme sentimiento y calfarnided con tia cosa. Fa ura casa. Fa tira bien que-

=prende la naturaleza más subjetiva de la perora; ésta le da =plato crédito a algo, una idea, 

un penteaniento, que incluso servira de guía en su vida diaria, por tener la certeza de caen es Ali 

do. El agravio moral se constituiré cuando la agresién especifica recaiga entre estos ~aptos. 

61111E11111111110.- los sentimiento pueden ser de dolor o placer, según sea el caso. El degio 

moral, al este punto, más bien se refiere a los sentimientos que nos casan tal dolor moral, pero - 

talen la condrba ilícita que nos prive de sentimientos de plazo' puede constituir un agravio de 

naturaleza inmaterial, ya que lo mismo se puede afectar a una persone casandole un dolar de reme-

directa, cano indirectamente al privarlo de los sentimientos que le casan placer; por ejemplo, en 

el primer caso la perdida de un ser aterido o familiar, y en el segura caso podría ser la afecta-

ci¿el que alfil, un poeta, en el placer que le caza ser caisideracio V.g. caro cabeza de una escuela 

de escritores. 

VIDA EllIVADA.- Estos emprenden las hechos de familia, actas particulares y personales, 

de un individuo, existe esa obligación en principio que se le respeten, sienpre y aando dicha con 

darte privada no lesione derecho de terceros, asimismo este no tiene la obligación de soportar una 

cacimba ilícita que agreda sus actos particulares o de familia. 

Y AMO= nstacs.- Este bien se encuentra relaciceado ces la apariencia, 

con el modo de presentarse a la vista de las persasas, cano es la fiara de un sujeto, así cano at 

integridad física. 

Entiéndase este derecho cano una extensión del corresparliente a la seguridad de la per 

salas, pero tarbién debe cattaplanse en dos aspectos, el primero se refiere a la agresión de pala 

bra u cera, referido a la figura física del individuo; el segundo se refiere a las lesiones que re 

cibe el Meto agraviado en su cuerpo o en su salud, que es una de las especies en que se divide - 
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el derecho a la vida que toas las personas tenemos. El ciño moral al este caso se configura de - 

la siguiente tronera: cuando una persona casa uta lesión en el cuerpo de otra, que supageerns deja 

cicatriz perpetua, habrá infligido también un dolor moral, indepadientenenbe del delito que hubig 

se  metido, ad can la responsabilidad civil en que incurra y por la cual se le «Mena a peor- 

por años y perjuicios, ~latentes en cursoioneei, hospitalización. Ea lo que allanes eUtCrill — 

llana "daño estéticos", que se produce: en bienes del patrimonio arel social u objetivo. 

Mall0.- Lo integran: honor, respeto, ciranspeccitn, presa, honestidad, recato, baya 

y estirecien. 

El decoro se basa en el principio de que a toda persona se le debe considerar cano talo 

rabie, merecedor de respeto, lo cual es les ralla general aceptada en el trato social. Par tanto, 

la conculcación de este bien se catigura en el sentido negativo de que el sujeto activo, sin flet-

amento, dala a una persona al KIWI= o m la estirreciesmpe laos darás tienen de ella en el me—

dio social ciside se desenvuelven y que es donde directamente repercute el agravio. Este tipo de - 

Cabo castib.Dre in ataque directo al patrimonio moral social del individuo. 

ME IK- Es la cualidad moral que nos lleva a cumplir in deber. 

El honor de Ira persona es un bien objetivo que hace que ésta sea merecedora de achdra- 

ciffi y confianza. El honor se gesta y crece en las relaciones sociales; la observada de sus de—

beres jurídicos y rondes lo configuran. loe ataques al honor de las penales, son los dalos que-

rés se presentan en materia de agravios extrapatrinoniales. Este bien tiene una tutela penal en - 

el delito de calumnia, figura que es independiente de los ataques que sufre el temor tutelado pon-

el daño moral. Es importante por último señalar, que al igual que todos los bienes que integral - 

el patrimonio =al social del individuo, éstos pueden ocasicrar a la vez indirectamente un dalo - 

Patrimonial al sujeto pasivo de la relación jurídica nacida de un daño moral directo. 
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IIIMACIIII.- Faya y n'edito de cpe gaza una 

Este bien se puede apreciar en cts aepectoe inportentes: el primero caisistente en una 

opinión generalizada cae de una peracna se tiene en el medio social donde se desemelve y la se— 

Dormiste el lo acbresaliente o exitosa q» es dicha persona en sus actividades. Ozen vemos - 

claramente el agravio octrepatrimanial se ocrifigtra cuencb »doten ccerlictee ilícitas 4» tienen - 

per fin kgrer el descredito o menoexecio del agraviado. Es In ceso frecuente en la vida de las - 

sociedades reeraestiles, las cuales con tridammito en la afectación de este bien puede &rendir por 

chelo mural que intente dolosa o inflzdademente, atacar la reputación formada por eqállas. 

No se airdte que sea motivo de tutela por parte del agravio extreptrimcnial, la reputa- 

ción negativa o maligna de cpe goza una perecen ya que el derecho no puede proteger lo q» no angra 	3' 

la o prchíbe por considerarlo ilícito. 
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3.3 MEM tia 11111a lA PC8111111110 a Mala EL 1" 113111. 

La doctrina y la ley sisen re han establecido dos divisiones, en cuanto a la repereci¿n-

del daño, lce bienes mactptibles de apreciación pectsgaria y aquéllos que por su nabreleza in a-

m peden valuaras en dinero  . 

Por lo <pa se afine que no es posible reparar el daño moral, pues se repara lo que se-

ve, y en la especie este doro no es apreciable por loe sentidos. 

Reparar es barrar, desaparecer el darlo y ¿cano Odre el eutcr de un daño ~ralo?. 

Pero aún suponiendo que llegará ente la extorided judicial y esta calderero al pego da-

la obligación se trarbzca en el pego de urna saos de dinero. jee pego hería des parecer el debo — 

moral sufrido?. De ninguna amera, se dice, pies precisamente ese daño no es de orden pecuniario y 

adrede uno sería Mata irocnveniente e inmoral apreciar un dinero por ejenplo el descredito arrojª 

do sobre una persona mediante una difamación o en tantos pesos la destina de un marido ensilado - 

por su esposa. 

la sum que se pegue acrecers el patrimonio en su parte pecuniaria, pero no puede remar 

cir el darlo moral, no se puede reparar el patrincnio moral en lo que se perdio. 

Jefas, por perfecta que sea la tecnica jurídica temen valor traducido en dinero, la -

vida de nuestros padres, el triar, SUeStrte sentimientos, nuestros afectos, etc., es inpcsible dar 

le a una cosa inmaterial una adecuación material, mejor dicho, volver patrinrnial lo que es extra- 

Patrimonial pare valuarlo adecterkenente en dinero, proposición tan absurda iría en contra de la — 



acerola de los mismos bienes cess se tratan de proteger. 

Sin arbergo existen fUnclamentos jurídicos tanto propios caro extranjeros, para refUter- 

	 tecría C133 niegue la posibilidad de la reparación moral y por ende la existencia del - - 

agravio. Nuestro Código Civil vigente, edrdte can acierto la edstaicia del dei lo mural y la fallar 

en que cpera su reparación, es posible celebrar a un pamema par ser civilmente responsable de — 

beber cometido nn hecho ilícito, que cama un agravio de naturaleza extrepatrancnial la aprecia—

ción jurídica que ítoderenta ice estadios del agravio ~al, establece que en mimen mento de la 

vida privada, henar', sentimientos, decano, afectos, etc., podan ocmercisree jurídicamente y esa - 

la reparación ordene& por beber melado tal dalo morid es a titulo de satisfección per el doler oro 

nal, sin que esto inpligae cele lo &tenue o desaparezca. Es decir, la riza del dinero entregada - - 

para manir el dilo no se bade:e en que perfecta o aproximalunte se value el bien lesicnado,-

sino que dicho dinero se entregan por equivalente del. dolor moral guindo. 

Asimiano y pera poder emprender mejor este punto, hablamos brevemente de les dos co-

rrientes restante sobre detio moral, y estas sal: 

TEMA ?CM DE LA REPARACICei DEL DAÑO FORAL 

Hay dos variantes en esta posición: la primera no es sino ten forra disimiluit de la — 

teoría negativa antes expuesta; 

Afinar que no es posible reparar el daño floral, sino en aquellos casca en que cano can 

secuencia del migro, se reporte un contragolpe pecuniario. 

Esta afirmación sin velos, equivale a decir llenamente que el perjuicio moral no puede-

repararse, y que lo Coico repueble es el debo' material. 
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la seguida variante de ceta tecría, la sostiene Patsy y Rau, y &apta "q» si %mide re- 

pararse el daño moral que provenga de un hecho ilícito peral, pero no el que proviene de uri hecho-

ilícito civil. (33) 

Pero cano dicen Ice hermanos tiazesud, per mucho que se reflexiene, no es posible reptar' 

el pode de esta distinción. 

Hay dentro de esta manda variante otro criterio mixto mis serio porque se basa en la- 

distinoi& de la culpa según sea penal o civil, sino que atiende a la naturaleza del perjuicio, y- 

afina que los daños sal reparables si atenta o lesionen la parte social, pero no lo eco si lisio-

ran la parte afectiva del patrirado moral. 

Se fUnda en que los daños que afectan la parte social si pueden valuarse; así, lo es el 

honor, la reputación, etc., en tanto que no se puede vallar los que integran la parte afectiva - -

amo lo sentimientos familiares, etc. 

Este criterio es también equivocado pues si la dificultad estriba en la imposibilidad - 

de valuar el daño, habría que prohibir en todos los casos la reparación del perjuicio moral, per-- 

que precisamente la carecteristica basica de ese daño es de no ser de orden pecuniario. 

TECRIA PC6/TIVA CAJE alITE LA REPARACICil tEL QAib »AL 

Si es posible reparar el daño moral ya reponiendo las cosas al estado que guardaban en-

cierta; caeos, o ya entregado a la víctima del hecho ilícito o del hecho defloso sin culpa, tia - - 

ara de dinero. 

(33) Mezeaud y 1ux.- Cb. Cit..- Pág. 152. 
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En ciertos caeos el dalo moral se puede indemnizar y barrer plasmente oro sucede 

el eicelgo clac a oontinuacién anotaremos: 

Ra=so es novio de Julieta y esa relación afectiva que ha dardo ya diez eilos, Bureo lo-

ba hecho saber a todas las amistades comí es e individuales, e incluso ente su familia de ella, — 

pidió se le permitiera visitarla y afín día contraer natrinunio; así micro le dio dinero a Julie-

ta pera adquirir el atuendo que deberte de llevar en la celebración de ripcies civiles y ente la - 

religión que protegen; nardo hacer les participaciones del matrimonio, etc., y dos días entes del-

fijado pera la celebración de la cerarcnia, Ramo sin medir casa algez o motivo jurtificable sun 

pe su =premiso, motivo por el cual le casa In grave daño moral a &dieta, posteriormente decide 

(=tics apdos con Julieta y ésta acepta. En este caen, Julieta que sufrió en forma inicial el-

caño moral de que las persones de la sociedad se burlaran de ella podrá enfrentarse a ella con sus 

sentimientos reabsuredos y sin daño moral alg.no. 

Pero si es posible reparar el daño moral entregando un bien moral a cambio, entonces se 

podrá recurrir a la entrega de tila sus de dinero y borrar ya en parte, ya en todo, el dalo, aun-

que éste no tenga tn carácter pecuniario. 

El pego de una inportante aten de dinero puede permitir por ejetsplo el que adls tala le 

sien que le desfigure el rostro, utilizar los servicios de un cimiento plástico para que le rezas 

tuya la cera; le permitirá tatién segen sea el casó, insertar en los periódicos los resultados - 

de tris sentencia judicial en rinde se absuelve de las inputaciones difanatories que se le hicieron 

Y se condene a quien lo difamo; con esas publicaciones, se atenua en ocasiones el daño nrral que -

se le casa. 

¿Y que por el hecho de elle el dinero por poderoso opa es, no puede reparar en todos loe 

caeos el cWb mes', seré razón bastante pena negar a todas las víctirres tala indennizacién?. 
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Si reparar significa solamente volver alas cosas al estado que amen:When, si se estera 

en posici&i de resolver que no es posible repelar la favor parte de los perjuicios macelo. 

Pero debe darse a ese vocablo una mayor anplitud tntendiento que, "reparar ui daño" ro-

es solo rehacer lo qua se ha destruido, sino también arninistrar a la víctima la posibilidad de — 

procuren» satisfectorienente equivalente a los que han perdido y que será libre de bizcar en den-

de le plazca, el verchdero papel de la indemizacifn es un papel satisfactorio; el error de la tea 

ría negativa, radica en identificar la palabra reparar con el vocablo borrar. 

Se puede repara dicen los teezeaud, aunque no se barre se repara *ministrando a la vio-

tire en rodio de proctrease satisfactores que suplan a aquellas de los cuales se vik privada, y — 

ello puedo hacerse en todo tipo de dalos marales.(34) 

(34) Marean y Tarc.- (b. Cit..- Pág. 155. 
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El paga de la reparación del Un :nal es una inda:ni:ación accesoria a la reparscien-

del dalo material, así lo ha establecido con toda claridad la jis iqzudenr-ia de la Suprema Corte - 

de Justicia de la Naci¿n. "apenar es colocar a la víctima en condiciones de procuren» te: equiva-

lente, ahora bien, esa noción de equivalente debe entenderme con anplitui peque el dinero permite 

petcureree algunas satisfacciones de todo tipo de naturaleza, tanto materiales ogro intelectuales-

e incluso mueles por que no. A la víctima que recibe Ira aura de dinero le incurbe hacer de ella. 

el «roleo o uso que * le =venga". 

ES suficiente con que pueda pueda obtener de aquella las satisfacciones de orden moral, 

para adnitir que existe, en el seritido exacto de la palabra, una reparación del daño o perjuicio - 

Forel. 

Tenemos entonces que un perjuicio moral no vaya empalado de un perjuicio material. --

"Uha herida causa sufrimientos a la víctima: perjuicio moral, pero también un perjuicio peoadario 

gastos medicos, incapacidad de trebejo. Una difamación inflinge un atentado al honor; perjuicio --

monal, pero también can murta frecuencia un perjuicio material: perdida de una situación, etc. 

Desde este punto de vista, cabe oponerse dos categorías de perjuicios morales. los unos 

que celan unidos a un perjuicio material, así aquellos que afectan a lo que puede llamarse la par-

te social del patrimonio mal, alcanza a una persona en su honor, su reputación su consideración. 

ígualmente, los padecimientos físicos las heridas que causan lesiones estéticas, etc. - 
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loe otros Baban eacentos de toca mezcla. Así los atentados contra las sentimientos morales y rali-

gime, asi danID• 106 atentados contra la parte afectiva del patrimonio moral, cuando lastiman a-

ula palana en anal afectos; por ejanplo el dolar Botado por el hecho de la marta de una — 

perecna coincida". (35) 

Unen el perjuicio moral está elido a in perjuicio material al concederle reperacién - 

al seepien, se le concede reparacgn al primero. Par el contrario, cuando el perjuicio moral es — 

distinto de todo perjuicio material, se plantea la cueertiffn de saber si la víctima puede obtener-

repareciffi de aquel. 

El callo moral es eorperimentado en lee bienes inmateriales del hombre. Cabe abeavar - - 

ante todo que can frecuencia, corren parejas el perjuicio material y el moral. 'Sale ocwrir (pe-

al In minen hecho lleve atraigo a la vez una pérdida pecuniaria y tal daño moral tal es, por ejem—

plo el caso de una herida que dianin)ye la capacidad para el trabajo en la víctima y le hace pade-

cer al misto tiempo alerce sufrimientos. Coi frecuencia también, el perjuicio que afecta a los de 

lechos extrepatrimoniales tiene cono contrapartida tea perdida peanieria; así los atentados °ca—

tre el halar de lit ccrnercunte cuerdo resulta del hecho de poner en duda su hwesticad: son susce2 

tibies de animar su negocio. 

En tales situacicnes, el problema ro se plantea con toda agudez porque al reparar el — 

perjuicio material, resulta posible, al mimo tierra, mediante una amplia fijacián de la debido — 

por dalas y perjuicios, repara el daño moral."(35) 

Por otra parte cuando se indemniza por daños y perjuicios sufridos en el patrimonio, se 

entrega al acreedor una muna equivalente al daño cateado (indcenizacién compensatoria), pensar que 

(35) ttzeeud y Taro.- Ob. Cit..- Pág. 68. 

(36) tobZeend y D'ale.- Cb. Cit..- Pág. 425. 

0 



indenizacien repara el ceño es tat eme,. El che ha recibí* In detrimento, obtiene par el su-

equivalencia, pues no puede exigirse la indemnización carpensabiria jintemente can el orplimiento 

de la cbligici&L. 

Así vence que ni aún en los casos par inctsplirdento de tala obligación patrircnial, po-

dría *Annum la exactitud de la valorecien del perjuicio; pudiendo ese momento servir de bao», 

para sostener que el cerio n'eral puede ser merado por equivalencia pecuniariamente cuerdo así con 

DAKOKRAL, REPARKVIIDEL,httemiummuciairoLAALETESINDO3MD,PRFsmactuazawareta 

FEPARIZIGI LE DAÑOS Y PERIUICICIS. (LEGISLICEN LEL ESTADO LE IXERELARD Y TU DISTRTTO MERAD.  

"Aun cuando se acredite la comhaffin de actos ilícitos consistentes en ~aciones y - 

fijaciones de avisos que afecten be buen» matuteares, lea cuales no admiten que piblicarecte »-

desprestigie a una peruana, y tales y que tales actos sean imputables a los demandados, quienes no 

contradijeron beberlos realizado, sin »larga al no acreditares la existencia de Ice danos y per—

juicios, ni su cuantificación, no es posible la condena a título de reparación moral, en virtúd de 

que »catre legislación no adnite tal reparación sino cano una prestación accesoria de la repara—

ción de daños y perjuicios derivados de la responsabilidad civil por acto ilícito, con excepción - 

de la ruptura de esponsales que =tapia el artículo 143 del Código Civil de Queretaro, semejante 

al de igual dem del Código Civil para el Distrito Federal, en efecto el artículo 1749 del Códi-

go Civil para el Distrito Federal, señalado en el primer término, que de manera genérica sanciona-

al alta,  del acto ilícito que ce» daños o otros y establece: "El que obrando ilícitamente o con-

tra las buenas costumbres, cause daño a otro esta obligado a repararlo a meros que Muestre que - 

el daño se produjo caro ocnsecuencia de culpa o negligencia inexcusable de la víctima", el artícu-

lo 1799a su vez, dispone en su primer pérrefo: "la reparación del daño debe consistir en el resta 

blecimienbn de la situación anterior a él, y ciando ello sea impasible, en el pego de daños y per- 
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,juicios...", de donde la reparación de c,ele se trata el primer concepto es de tipo peo~o, pues 

si ro puede volverse las oses al estado rae glardebin antes de causarme el dello, la reparación —

por 4,tivalencia se hace ccrsiatir en el psi de los dalos y perjuicics, los cuales tienen un ca—

rácter patrimonial par definición luego, el artículo 1600 del Códlg Civil del Estado, dice tex—

tualmactin "Independientemente de los daños y perjuicios el Juez, puede acordar en favor de la vio. 

tina de Lel hecho ilícito o de su ftinilia, si agalla mere, 13111 indeeniración ecilitativa, a mi tí-

tulo de reparación moral, que pegará el reeporseble del hecho. Esa indernización switativa, no — 

podré exceder de la tercera parte de lo g.» inparte la reercesebiliclad civil...etc.", de lo ante—

rior se deeprende que es cierto res en el Derecho Mexicano (iguales o senejentes dirposicicnes que 

lea trarscritaa, existen en loa Chdigxe Civiles del Distrito Fecksal y Estrene de la República) no 

se ccritenpla la reparación del dilo moral en materia civil, sino cano accesoria a la del daño pa—

trimonial". 

"layer° Directo 7o96án, Rige:a:arto Franco Cadillo 26 de agosto de 1962.- Unanimidad de 4 votos.- - 

Pcnenete Jorge Olivera Toro". 



IA NACEN CQp swrio asno DEL a* Dem 

4.1 DIVERSOS MOJEMOSLE NACICII 

El ccncepto de Nadal, proviene del vocablo latín "ratio-cnis": ocnjtaito de peracnas — 

cpe tienen una tradición caín. El concepto de Nación, ciertanente no se determina por la reza, - 

el idiars o la geografía, ~pe sgri factores inycrtantes en la constroccidn del sentimiento necio 

nal, es1 cano también lo es la conciencia de In pasado cordal. 
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Para Albertini y itesolillo, la idea de *cien tiene la il.noi¿n de crear y mentaran una 

carlota de fidelidad de lea personas, }:ocia el Estado. Ad, la Nación es la ideología de un tipo-

de Fatacho, del Estado burocrático centralizado. 

Para Ortega y Geeeet lo que individualiza al concepto de Nación es el Arturo caín, el-

pensamiento de que la Nación debe sqpir existierdo, que debe caltirear teniendo una proyecci(ri — 

para el Arturo. 

Esta idea de Crtega y Geaset, ha sido reta re& por varias saboree. Así Bordean, afines-

cpe la Nación ee el sentimiento de solidaridad (ya une a las individuos en su deseo de vivir jul--

tce; importante en la calfermecián de este sentimiento eco: la reza, la lema, la religln, la — 

historia cantal, el hábitat; pero lo especifico de la Nación se encuentra en su sub Arturo capar 

tido. "Pero si los miartros del grupo están midas no es tanto per el pasado que evocan cano por - 	I 

los proyectos que abrigan acere el futuro. la Nación es la tiran coa el pesado, use representación 

del futuro".futuro".(37) 	 9 

El cenoepto de Nación es mis amplio que el de Estado, porque el primero abona mucha; - 

aspectos de la vida del hombre, mientras el segado es el órgano creador y aplicada del clerecto. 

las Instituciones políticas modernas se besan ea la Naden, en la existencia de millo—

nes de seres asentados ea un territorio y que tienen una unidad social. 

La Nación en nultiples cases ha preoedido el. Estado, caro aoultaci6 claramente en Aloa 

nia e Italia. Esto hace que nos preguntemos -tal y cano lo realiza André Heuricu- si a bode. Nación 

(37) Bureleal, Georges.- Derecho calstitucicral e Instituciones Politices; Treducci¿n de Rale Pal-

een.- Editorial Pacieran hbdrid 1981.4181. 36 
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debe y puede carreepcnder un Estada, ya opa existen Naciones divididas en varios tetados y Nacio—

nes diferentes ~do en la estactura jurIdico-polltica de un Estado, lo g.» ha motivada que --

tejo la bandera de la NITC2f1 se ha llevado a cabo guerrea, hecho revolucicnes y modificada o:incle-

mente el opa político del globo terrestre. 

Ahora bien, no hay qie olvidar que el Estado ha sido terrbien en cantidad de ocasiones - 

iza de los factores decisivos en la fonación de la Nación al aytzbr a crear y promover la solida-

ridad entre ese atm» hurera. 

Cal todos estos elementos tapaste, podemos m'eterizar a la Nadan con el upo de-

hebras, generakente vare de, valides por sentimientos de solidaridad y de fidelidad que *eluden a - 

orear u* historia caín y par date cano la raza, la lengua y el territorio y que tiene el propó-

sito de vivir y de ~timar viviendo juntas en el ileso. 

La Curad:1=2n de 1917 se refiere en 26 ocasiones al termina "Necisfn", sin contar las-

enresiones contenidas en ice articulos 117 tlecciún VIII y 123 fracciún XXVI, que se refieren a - 

Estados extranjeras, ni las expresiones de la Morera Corte de Justicia de la NeelLn y Poder Ejecu 

tivo de la Naden. 

Tan solo el artículo 27 de la Constitución, habla en 16 oo3sicnes de Nacifn. 

El termina Neciún eipleado en la Constitución tiene dos acepciones: 

a) Nación caro sinúnimo de la unidad del Estado Federal, de México y de Republica. Cano 

ejertpka podenca señalar el. articulo 25 párrafo tercero: "Al desarrollo económico nacional concu—

rriren, con respcnsabilidad social, el sector público, el sector social y el sector privado, sin - 

mertezabo de otras forres de actividad eccolnica que contribuyan al desarrollo de la Nación". 



La fracción V del articulo 37, establece opa la nacionalidad mexicana se pierde: "Pa' - 

eytder, en =Ara de la *idén, a ter extranjero o a un gobierno extranjero si aJalcuier recluso--- 

cite diplorítica o ante el tribual internacioal". El articulo 51, indica que: "la Cérrara de Di-

pita» se  empanara de representantes de la Nación..." y 

b) Nación como sinónimo de Federscifn, enterdicb este término caro ten de los ordenes - 

jrídicos cite se derivan de la anstituciár del País. Caro ejemplos podernos señalar el *raro — 

sexto del artículo 27 que señala: "Tratando& del petroleo y de los carburas de hidtagero sólido,-

líquidos o gaseosos o de minerales radiactivos, no se otorganer: concesien ni contratos, ni se ság 

tincienn los que en su ceso se hayal otorgado y la Nación llevara a cebo la explotacien de estos-

productos". En el propio artículo 27 se indica que "correerade exclusivamente a la nación gene—

rsr, conclioir, trensforrer, distribuir y ateteor energía eléctrica que tenga por objeto la preeta 

cite: de servicio público" y que: "el ejercicio de las acciones =reepolden a la Necián, por vir—

túd de les disposiciones del presente artículo, se tara efectivo por el prooedimierito judicial" 

La propia Constitucidn, se refiere a lo racional en múltiples ocasiones y así encontrs-

mos expresiones COMO territorio nacional, propiedad nacional, desarrollo nacional, atezada necio 

nal, ejercito, merina de guerra y flarza aérea nacionales, interés nacional, social y nacionalmen-

te necesarios, mercancia nacional, efectos nacionales, encronia nacional, santos politica?, nacio-

nales y prockaciill nacional. 

La Mi" Calstitucien en el artículo tercero al referirse a la educación indica lo (pe-

rdiere por nacional: "la cortyrernien de ~tres problemas, el aprovechamiento de nuestros mar 

ros, la defensa de nuestra independercia política, el aseguramiento de nuestra independercia econ5 

mica y la contiruidad y el eÁorecentarniento de nuestra mitra". 

En el articulo 27 parrafo noveno, inciso II, dispone que la Nacho debe ser representa- 
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de por el gobierno federal y aunque gramaticalmente solo se está aludiendo a un ceso eepecillco, - 

se establece un criterio al regado, criterio °obre el ami la Mayra Corte de Justicia, ha pro-

fuldjeado pera precisarlo. Citares alienes ejecutarías. 

a) "Ejecutivo Federal. Tiene In doble °anoten cano naresentente de la penara moral-

clac se llena Nación, o sea de la Federar-15n Medcana, y caro representarte de ano de los tres pode 

res  en que el pueblo deposita tu saberenia". Juicio arrario cortar la Secretaria de Agricultura y-

Farento, Ccepainia Ccrestructors Richardson S.A., 23 de enero de 19A2. 

b) El articulo 27 Constituciaral, al hablar de la Nación, se refiere a la Federacién — 

constituida por las partes que la integran, y no a los Estala, pues no puede conilindir el interés 

del país, am el de uno de ex carpcnentes; y abres, los Fatadcs r eco los árgana Oznstitucices 

les por medio de loe cuales egresa ar voluntad la Nación". Amaro Civil en revisión, Corles AD--

tate, 17 de rayo de 1929. 

c) Les legislaturas de los Estados carecer de facultades para expedir lana que 111p:ri—

gen modalidades a la propiedad privada, porque esto corresponde a la Naden, representada por el - 

Gobierno Federal". Aupar acininistretivo en revisión, Manual Upen Burgos y Narren:e, 13 de sep—

tiembre de 1930. 

d) "La Nación no puede ser cadlndida cal tela Entidad Federativa y los flerciarerios del 

de un Estala no san, por consiguiente, lo que representan a la Nación, que es Idea y eme está re-

presentada por ars alances Federales". Papero adninLstra  tivo en revisión, Manuel Iturriega, 26 de-

N = de 1935. 

Qr 
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4.2 fugen3 4111 DMA« IA 1E~ JIIIDECI qui ira amollo 

Ahora vence a estudiar (piteas sal los titulares de la aceden de repanogn del dello, y 

giba se desprenden de lce siguientes: 

COMIDO O SWEld PASIVO.-  Es toda persona que Experta el daño cierto y actual sobre un 

bien de netwaleza extrqatrimcnial y por lo sial tendrá la acción de repsreci¿n =al en calla - 

del Meto activo de la mierra. 

6il1EP3 ACTIVO O AMI tEL D141).-  Es aquel a quien se le immta que por un hecho u ani—

si¿n ilícitas afecta a una pereza en sus dere:hos de la peracnalicad, lesicnando tem o varios - - 

bienes que tutela el daño moral, el cual sera responsable material y moralmente ente el ofendido - 

del tefe causado. 

Como heme visto, la reparación del daño moral es una canecuencia del dalo material. 

Pareciera, que las ostras penales cpe pueden sufrir un daño material, lo es la perecna 

física y consecuentemente es la titular de la operación del daño moral, reconindoee que esta es-

acceeorio. 

De lo anterior nos podemos preguntar: ¿las perscnes físicas solo pueden sufrir dalo --

moral? o ¿solo las pesaras físicas puedan ser sujeto pasivo del daño moral?. 

De la redención del artículo 1916 del Código Civil, al hablar genaricamente de "peelmemi" 

li 
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date achitiree que se habla texto de peraanss físicas caro morales, en ckmde se encuentra incluida 

la Nación. 

Si bien resulta incas:mente afinar que una sociedad mercentil, pudiera ser afectada - 

en as creencias o aspectos físicos, y por tal aseveración ser inciamizada, lo cierto ea que tanto 

la  ponme física, caro la n'oral pueden ser sujetos pasivos de la relación jurídica que mme del - 

dalo rana, la mica diferenciación es que la persone' motel no al titular de tocrs los bienes ellb 

retados en el artículo en mención, sirca solo de alanos, caro es el ceso de la mención al ~-

cubre, la forra en la mal la persona vitral si puede verse afectada, por lo cual esta ultima, pue 

de ser sujeto *gaviado. 

Para precisar lo anterior, referirem:e los conenterios de Adriana de tapie, que al res-

- me dice: 

"En orsecuaria, sujeto pasivo del cieno no patrimmial, puede ser hernien la persa* - 

jurídica. Esto se prockaoe cuen:b se cceprceste el beneficio que ella -independientanente por su—

puesto de tel sentimiento de bienestar- puede experimentar en algro de aquellos bienes no patriro-

niales de los que ostenta la titularidad. Así tse sociedad mercantil, Lela institución de benefi—

ciencia, etcetera, pueden alcanzar un daño no patrimonial, valga decir a titulo de *duplo, cal — 

"re capeta difamatoria por la violación del secreto de ccerespatencia, etc. El argunento de que 

la persona jurídica es incapaz de sufrimientos físicos o morales no es decisivo, dada la posibili-

dad de configurar tubito tra dacio no patrimonial distinto al doler". (33) 

En la exposición de motives del Decreto que reformó el artículo del Código Civil que re 

(38) De Cpio, Adrian).- El ralo.- Editorial Ecech, Barcelona 1975.- Pág. 123-125. 
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gula  la ftgura del agravio moral, se dice "que la iniciativa se flinckenenta en la doctrina civilis-

ta  cantaixrenea de los derechos de la personalidad, la cual tienda a ~atizar a la parea* el - 

wee de sus facultades y el respeto al desenvolvimiento de su perece~ 
física  y mona", (39)  

Confine lo anterior el hecho de que la Nación, puede ser sujeto pasivo del &o n'oral, 

en los termiros del articulo 1928 del propio Código Civil, sin entino algunas altores niegan la -

posibilidad de esto, CCM el tratadista Argentino Roberto H. ~da, ce» al respecto nos dice: lb 

creemos en cambio que el Estado Nacional, Provincial o ken/cipo', pasta accionar par la conculca—

cidn del derecho al nombre o al honor caro ocurre cal las perennes jurídicas de existencia posible 

exinereeke en el artículo 33 imito 5 del Código Civil. 

El Estado ano representante y al mimo tino rector de los intereses sociales, no pus 

de sentirse vulnenado en Exa patrimonio moral por la acción de los particulares, las maree represi 

vas de caracter penal y eáninistrativo que establece pera el ceso de tales violaciones, ccnstitu—

yen una defensa suficiente de su prestigio y Eartoridad, la indernizacidn en dinero por agravio — 

moral al Estado, considerado cana pensara de derecho público carecería, a nuestro juicio, de senti 

do, atento al flnárnento que se acuerda el pego de un aura de dinero, cuando se teta de reparar-

deke morales o sea, el de acordar una satisfacción a la víctima. MI este caso no hay satisfaccien 

posible, pues el Estado no puede a diferencia de los particulares encontrar sustitución ccripensato 

ries en otros goces que le pudieren proporciorer tala sana de dinero pa,  molestias, padecimientos o 

desventuras sufridos". (40) 

A diferencia de esta opinión, podernos decir, que tanto lee persones físicas cano nora—

luden ser a.kjetos pasivos y activos del darlo rala. 

(39) Messina Leyes, Vol. I.- Editorial Gaceta Informativa de la Canisidn de Infamecien de la Ca-
mara de Diputados, México 1983.- Pág. 148 

(40) Brebia, Roberto H..- Cb. Cit..- Pág. 2A5. 



Desde el punto de vista del mero jurídico de la pasma física no hay pntleas. Donde- 

las discusiones cano lo hemos visto, es cunda se habla de la adatencia de la pereza no—

rol en la relación jurídica del diálo role y mayor aísi la Nación. Pero pockere mencicear que de - 

lo 'neve bienes que enumere la definición de daño «Tel., no correlext~ a las persones momee - 

la titularidad de todos ellos, dicta titularidad es parcial, amado a esto debimos de tomar en - - 

cuota lo ces nos dice el. artículo 25 del. Código Civil en su fracción I, el cual establece que la-

Noción es u* pesase mane, y de acuerdo con loa principios de aserción, esta puede ser sujeto - 

peaivo o activo del daño ~el gesto que no existe inpedimento legal alieno ccnterplado en el Có-

digo Civil y si caro lo boros marinado, tesos suficientes para poder acreditar que la Nación pa 

de ser sujeto pasivo del cafea :Toral existen. 

La personalidad jurídica de la Nación, deviene del artículo 25 del Código Civil citado, 

ce ad que terbien es titular de la acción que garentiza el artículo 1916 del ordenamiento entes - 

nencianarlo, porque es clero que la legislación le obra" igual protección *ve a las persztrs físi-

cas en eu derecho de personalidad. Así toda violación de cualquiera de loe bienes que sufra la per 

sona =al can motivo de un, agravio moral debe ser ~da y reparada. 

Ademe, basta tasar en consideración que el resarcimiento de los Míos morales no nece-

sariamente tiende al restablecimiento de la situación anterior, lo cual en la mayoría de los casos 

para las penales morales CCM ya mencionemos anteriormente seria imposible: tiene más bien tes — 

flnción de reo:Tensa por el sufrimiento o la humillación sufrida y por eso el derecho Alemán le - 

llana "dinero de llanto". Es esta la rezón por la que se marca en el ultimo parrafo del artículo-

1916, que el Juez esta facultado a petición de la victirs y con cargo al responsable a ordenar lar 

publicación de un extracto de la sentencia que refleje adecuadamente la naturaleza y alcance de la 

tara a travez de los medios informativa; que estime convenientes, rrés si el dalo nurs.1 deriva de-

de un acto que ha tenido diflesión en los medios informativos, el Juez ordenara que los mimos den-

Publicidad al extracto, con la mierra relevancia ces tuvo la difisión del hecho dekso. 
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Por tonto  toda violar-1n de ~era de los bienes que sufra la persa» moral cal mo-

tive  de  un agravio mcral, debe ser ~me& y reparada. 

En el Derecho Argentino, siguiendo la corriente frenaos sobre los daños males que --

puede sufrir una persona de ~a ideal moral, se afina lo siguiente: 

"Coincidiendo con otros autoras que han enfocado este ter* in el Derecho Trences, sama 

de la cpinién que lea persones morales pueden constituirse en "jeto(' pasivos de In evado extra-

patrimonial, sieryre que el hecho Giba° sea dirigicb corán los bienes o premp.metos personal" 

cabe todo "jeto posee de omento con la particular naturaleza del ente colectivo opa sirve de sus- 

hato a su personalidad. (41) 

Es por ello que onisiderarce que se debería anexar. al articulo 1916 en su sesudo poma 

fo ultima parte, que la Nación puede ser sujeto pasivo del dallo moral, porque caro hemos analizado 

Pece la falta tal reglamentar-1.én jurídica, a fin de que no se marcaba o perjudique el derecho, - 

que tiene la Nación y por ende ice modcence cuando se vulnere alszio de los patrincnics del dado- 

moral en se contra. 

(41) Brebia, Roberto H..- Ch. Cit..- Pág. 244 
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la reparación del perjuicio ~ario, se emita, en tala esfera particular, y por tan-

to los g.» catan en au derecho sean pericia flatosa o morales, para pedir l'adeuden del perjui-

cio nu'el experimentado por el hedo de los sufrimientos o de la enfermedad que alome a esa par-

eara, es toda pasma g.» justifique por Iza parte lo perjuicio cierto y otra un interés legitimo. 

No tendría porque negarsele al Estado la repareciái del &No n'oral cuerdo ha sido adep-

to de ataca» o ultrajes al escudo de la República o al Pabellón Naciaal, ea incuestionable cpe —

lote setos casos se lesionen Ice sentimientos de la Nación que de algas manera deben mantenerse - 

toolumes por constituir la bree del orgullo patrio, este sentimiento es propio de todo mexicano-

bién nacido, por eso seria conveniente que en el articulo 1916 del Código Civil se estableciera, - 

de manera expresa, que la persona nora]. incluida en ella a la Nación o Estado, turbión es titular-

de este derecho y no nada mas cano sujeto activo, según se desprende de la redacción case enseguida 

se treracribe: "... Igual Cblisecien de reparar el darlo moral temí quien incurra en reaponsebili 

dad objetiva conforme al articulo 1913, así caro el Estado y sus ft/mimarlos cadente al articulo 

1927 y 1928, atas disposiciones de este Código". 

4.3.1 SIZRE DIMIGICB E 11111211=03 

los titulares de la acción de la reperscien moral, pueden ser directos o indirectos. 

1 
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b Directas san: SWEID PASIVO O Ki4AVI.00.- El titular en esta accién lo puede ser — 

etzwur cuales-dar persona física o moral, cano ya dijimos inc.b.agendo a la tiecién o Estado, en --

pum  goce Y disfrute de sus duros. En termine generales, toda parado física o metal puede-

sufrir di dePb mcrel y ser titular directo de la acción de rsolereción, otrora y mar& caro Ya - 

lo henos visto se le afecte uno o varice bienes juridicce que tutela el dilo rana. 

Pcr otra parte, lcs sujetos Indirectos, epa san: las pedas de familiar que tiene la pa 

fria potestad sobre los mames, satín estas, quienes ejerzan la acción de reparación, en virtfid- 

de cale el menor no menta con capacidad de ejercicio pena ello, son titulares indirectos, parque - 

el mema es el (110 scperia el daño, pero quien ejerce la acción de ~recién dril el padre o - 

quien ejerza en el momento del acontecimiento dado la patria potestad. 

Ice tutores del incapaz natural o legal que sufre un daño moral, tendra accién de nye-

recién de irguiera indirecta a través de su tutor, ceden se encuentra obligado a reclutar su reserci 

miento del agravio extrepatriscnial causado. 

Ida herederos del agraviacb, directo, siempre y cuando éste haya intentado la acción en 

vida, tea de las características de la acolen de reparación es que aderás de ser pendolista del 

dennificat, no puede ser transnitida; es intransferible e incedible, pero existe caro delire la-

excepción que expresamente regula el articulo 1916 del Código Civil vigente, disponiendo que se — 

debe cutplir necesariamente dos presupuestos para que tenga vida esta acción indirecta de la recia 

recién. 

a) Que los titulares sean herederos del agraviado, Y 

b) Que el agraviscb, quien soporto el perjuicio moral anterior a su muerte, haya inten- 

tado la acción de reclamación en vida. 



Par lo opa se refiere a la Nación o Estado, la acoge) de reperscián del dono altera ser 

a través del abogado de la Nación, es decir del Proaavekr General de la República, a.tycs atribu—

tu; Be encuentra establecidos en el articulo 102 de la Constitución General de la República y ley-

ca.wica, de la República General de la República, en sus articules 1, 2, 3, 5 y 8 de este ordena-

miento. 

FROM CEILIIVM8 A EMIR 1011.11110 

También tenme penales directos e indirecta; 

Directas serán: El Meto activo o agente defbeo del %navío moral. Lo puede ser toda - 

persona física o mural y, caro se dijo en linees anteriores es aquella a quien se le imputa que — 

por en hecho u anisidn ilícitos afecta a otra pensare en sus derechos de la personalidad, lesionen 

do un o varios bienes que tutela el daño moral; es decir será la persona a quien directamente se-

le redro por beber cometido tal agravio extrepatrinrnial y que por consecuencia deberá de inderni 

zar el sujeto pasivo. 

Por lo que se refiere a los indirectas, tenemos a: Los padres de les menores, dicha ras 

pi:nubilidad es indirecta, ya que no sal ellos quienes canten el daño, pero si quienes se encuen-

tren obligados a repararlo (respertabilided por hecho ajeno). En los ten:tinos de loe articulas - 

1919 y 1922 del Código Civil: 

a) Quienes ejercen la patria potestad, tienen la oblismcián de respender por los &tics-

y perjuicios que casen las menores que están tejo su tutela y que habitan cal ellos. 

b) Si los padres o quienes ejerzan la patria potestad sobre dichos menores, prueben que 

el hecho les fbe imposible evitarlo, es decir, cuando acrediten que tuvieran el justo cuidado y dg 

bida vigilancia, se les eximirá de tal reenonsabilicad. 
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Lis Mores. De igual Uta, debe destacarse que existe la obligación del tutor cuerdo- 

el Worm,  auge un daño  in:mi y ~atila la re ernsabilidad en el primero, sienvre y ~ab se en 

cuentee bajo su tutela y habite con el tutor, y no pruebe éste que observo el cuidado y vigilancia 

mesana para evitarlo. Esto independientemeite del ceso de que, sin reramebilided pera el - — 

tutor el incapaz catee daño, el cual tiene la obligación directamente de reserarlo, en los temi—

mos del artículo 1916 del Código Civil. 

Par lo que se refiere a la Nación, tendremos que hacer la siguiente consideración antes 

de la refine del Código Civil en su artículo 1916 de fecha 28 de dicierire de 1982, la !boleto no-  

podía ser sujeto obligado del daño moral, ni directo ni indirecto. Sin embergo a partir del nuevo 	/7, 

articulo, la Nación es responsable por causar un agravio moral, y también mune la re/amabilidad 

subsidiaria cuando sus 8x:da:arios, en el ejercicio de au encargo, causen un da: y no pueden re-

pararlo, porque: No tengan bienee suficientes para cubrir la indemnización y; los CM tengen no —

sean suficientes para poder reparar el Ceño causado. 

Las personas que barran en responsabilidad objetiva. El articulo 1913 del Código Ci-

vil vigente, previene lo que deben entenderse por responsabilidad legal u objetiva. Para efectos - 

de este tratejo es necesario poner en relieve que, igual que en el caso del Estado, este tipo de - 

reernsabiliciades especificamente no eran reguladas por el articulo 1916 antes de la reforma, en - 

smiddo de considerarse estos MIMO sujetos activos del daño moral. Ahora se puede exigir dicha re 

peración, ya que el propio artículo lo admite. Si por ejemplo, una pe sana que vive en el Distri-

to Federal es propietaria de toa coheteria ubicada en el puerto de Veracruz, y en ésta se produce-

:me explosión, can saldo de pérdidas de vidas humos, lesiones y daños materiales, can independen 

dada la indemnizacien que se cubra por las personas muertes y heridas, así como de Ice dafte pa-

trimoniales que se causen, los agraviados tendrán derecho a exigir la reparacien nreal por la le--

siánque sufrierán sus sentimientos, afectos, creecias, etc., según sea el daño inmaterial que in 

miau Se traba de una acción directa en contra del dueño de la fabrica, responsable indirecto. 
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Caso del articulo 1929 del Código Civil. Tarbien incurre en Mío moral, el dueño del - 

murga (pe lo cama, se/in el articulo 1929 de nuestra ley civil, a menos que acredite que el ani-

lla, ilae excitado o provocado por la victiirs y que pa'  su aúpe sofrío el dilo. /4d también oon-

atoaba de la reponsebilieed civil, diferente a la de tipo eoctrepatrimcnial, en (pe incurre el -

soto active, en este caso el responsable directo tenté tartán cale reparar el daño arel. 



4.4 115noto az. tanteo 25 IIIL OLED CIVIL 
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Las persones físicas no son las ínicaa que adaten coro adietes del Derecho. ley, ado-

ras pomas rimeles, llamadas torridén civiles, colectivas, incorpórales, ficticias, sociales, y - 

abstractas. El 0511,o Civil pera el. Distrito Federal los dermis plomas rumies. (42) 

Las peruanas moralee pueden definirse, cano toda Entidad orgánica resultante duna co-

lectividad organizada o de tal =junto de bienes, a la que pera el lcgro de un fin social, damble 

y permanente, se reconcce par el Estado capacidad de derecho patrimonial. 

El flinchmento de las peanas ferales se encuentran en la necesidad de su creacifn pare 

el cumplimiento de fines que el hcsrbre, por si solo, sal su actividad puramente indivicial, no - - 

podría realizar de manera satisfactoria, y en la inclinacién natural, que siente de agn.parse 

sus semejantes. 

Las personas morales se han clasificado en necesarias y voluntarias. las primeres sab-

les que calstituyen elemento indispensables para la realización del fin del hl:ubre y los segadas 

las que el hambre crea caro coplanento necesario de su deficitaria y escasos medica, pero que po-

drían crearse en otra forte, cm caracteres distintos del que les dio la voluntad de los Hambres - 

al formularlas, tales son las asociaciones cremes por los particulares en las distintas formas — 

que existen. 

(42) De Pira, Rafael.- Elementos de Derecho Civil Mexicano.- Editorial Porra, México 1992.- Vol.-

I.- Pág. 246. 
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wad. el pinto de vista estnoturel, se fasula la clasificación en perleras de tipo — 

ccocritwo o de asociación, y de persones de tipo institucional o ftridicional. 

las ;cimeras son colectividades asociadas rama obtener tm fin propio cat medios ~ice 

y, pa' lo general, con libre actividad; las seguedes, establecimientos ordenados por tra voluntad-

superkr pare obtener tal fin de otras, con tr patrimonio a tal efecto destinado, y ajuste/Idees a - 

mi constitución establecida por modo imaitable en el acto de la ftndeci¿n. 

Desde el palto de vista fIncional, se clasifican: en persones morales públicas (de otra 

cho público), y personas morales privadas (de derecho privado). 

El Código Civil, reconoce expresamente cano persones =raleen 

Artículo Z.- "Sal perennes mondes: 

I.- la Nación, loe Estados y los tenicipios; 

II.- las datas corporaciones de carácter público reconocidas por la Ley; 

III.- Las sociedad civiles o mercantiles; 

IV.- Los Sindicatos, la 41133CiaCktleS profesionales y las danos a ola) se refiere la fra-

oi¿n XVI del artículo 123 de la Castittnien Federal; 

V.- la sociedades coperstivas y mutualistas, y 

VI.- las asociaciones distintas de las enmaradas cpe se propagan fines políticos, - - 

cientifiow, artísticos, de recreo o cualquier otro fin lícito, siarpre gas iteren desconocidos — 

Por la ley; y 
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VIL- Lao personas malee extranjeras de natusleza salvada, en los terminas del arti-

culo Z. 

La inportencia de sate precepto radie en contener el elenco de las entidades databa 

das operecras murales", y las distingue de mera clara de las penase física'. 

El artículo en comento, asocia que Entidades tienen en Derecho Civil Nrodcano la cate-

aría de pensase morales, Y con ello se halla de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 27 del C6 

digo Civil. 

Al elenco de las parearas morales cpe contiene el precepto que se camama, hetes que —

egresar las Andecianee que se rigen por la layes de Instituciones de Asistencia Pública y de Asia 

tatia Privada. 

Ahora bien, en relación con la fraccien I, de este articulo, podenca decir cale una No--

cien adquiere personalidad jurídica, tanto en el Derecho Internacional cano en el Derecho Interno, 

en cuento se ha constituido cano Estado independiente y soberano y se encuentra políticamente ore 

nizado, cualquiera que sea la forra de su gobierno. 

La personalidad jurídica de tea Nacien, se inpcne COM necesaria al Derecho objetivo, - 

Pues deriva de su calidad de soberano y de su organización Constitucional. 

La personalidad de la Nación, expresa en el cubito jurídico la unidad social y política 

que existe en los gabemacke entre sí y cal el poder público; unidad que se expresa cal el vocablo 

'Estado" que no se refiere únicamente a los orgkte del gobierno y del poder público, sino a esa - 

tnided ocnstituida por loe gobernantes y los gobernados, organizada políticamente por la Coriatitu- 

cien de cada país. 

;4 



madero y pa'  la finalidad de la Nación, maestro 05diao Civil le da el casetes de per 

ocra  oral, para que arpa cal e* finte, cake destacar y cano lo vimos en el primar Neto de -- - 

ego copitulo, nueetre legislacifn emplea indistintamente el termino Wien y bledo, ski cundo - 

eciaten diferenciacien entre ~e. 



4,5 MIMO 1111. MULO 19313, 	UIL 	PM111/0. 

Articulo 1916.- "Por daño moral se entiende la afectación <lie una perscna sorbe en eue-

eentirnientoe, afectos, creeries, decoro, how, reputación, vida privada, ccnfiguneción y neo—

tos físicos, o bien en la ccnsideración clara de sí mien tienen los dares. Se prima que tubo — 

daño moral curtido se vulnere o menoscabe ilegal:temente la libertad o la integridad física o psí—

quica de las perecnas. 

Urgido in hecho u ardsión ilícitos produzcan un darlo moral, el reitgcneable del mitro — 

Unirá la coligación de repararlo mediante tia indemnización en dinero, ozn independencia de que - 

se haya causado daño material, teto en responsabilidad contractual, aro extracontrectual. 

obligación de manar el daño moral tendrá quien imane en resporeabilided objetiva, conforme al-

artículo 1913, así caro el Estado y sus ser/Ubres »hoce conforma a los artículos 1927 y 1926,-

todos ellos del presente Código". 

A la responsabilidad objetiva se le ha llamado por algmos tratadistas "objetivo juridi 

co", ales se ha eliminado toda idea de culpa o subjetivismo. Es en Renda primordialmente ~c-

apazo a desarrollarse la teoría del riesgo, apoyada por la Jurisprudencia y la Doctrina, siguien-

do los pasos del Italiano Ferri. 

La evolución sufrida por la resixemebilidad en el Derecho Frenes, explica ca-va la res-

ponsabilidad civil, debe ser objetiva, es decir, independientemente de toda idea de culpa o dolo.-

Recuerdan al respecto las afinaciones de Ferri, el cual indica que la finalidad de la pena, no — 

consiste en castigar al delincuente, sino de proteger a la sociedad. 



— 100 — 

La twerición de la teoría del riesen o respersabilidad objetiva, señala una fecha seno-

roble en la historia de la reepcnsabilided civil, parque en ella per primara vez as va a discutir-

te  principio que hasta «Unces perecía inbmible; no es neceseria la presencia de la culpa pera-

edgir la reeponsebilidad civil, beata que se hoya prockicido tal daño debido a una determinada acta 

vid i. 

Ikr la creciente incbstrializacián, era talante acudir en ayuda de lee víctima de ami 

dotes, en les que no ee encontraba la culpa; y U%) la feliz idea: se es responsable raería mis — 

sor obrar y que esa actividad cause In dato, independientemente de que no haya culpa par parte del 

alter del daño. 

eln en el aspecto fikeofico se ha tratado de justificar la torta de la respaneabili— 

dad 	o riesgo creado, es algo tan escancia] e inherente el ser hamo el que éste reepencia 

de sus rociaras y las consecuencias de éstas, ello significa que no pede desligarse de su @ocien-

ni de las ccresecuercies inpitables a ella. 

El que infringe las leyes de la renal y del ordenamiento jurídico, daño a otro, por - - 

ello ésta obligado conforme ala moral y al derecho natural a reparar el daño que se ha ~do, - 

por lo tanto es escencial al ser huTeno reparar e indemizar a az semejantes por los dalos que — 

les infrinja. 

El Derecho Mexicano ha limitado la responsabilidad objetiva a loe objetos y materiales-

Peligrosas; el darlo debe ser resultado de la utilización de In objeto peligroso, aCei con el empleo 

de todas las medidas de precaucien actualmente conocidas, o sea que por Lel mero accidente se prock 

jo el doro, y caro en la vida galerna nos encontrarte a cada paso con objetes peligrosos, el que - 

utiliza el objeto peligran, ya sea persona física o nonti debe reparar el leño que =sien), 

en Presencia o ausencia de culpa. 
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TWIEMIDO qUe observar, asimismo que ~Talmente el objeto peligroso tiene In precio ele-

vado, y ceje lo nia probable es (pe pertenezca aura pereces cm suficientes medias eccránicce para 

peer adquirir el bien que le prodne lucro o canodidadee, además el dueño debe tener conocimiento 

de  ice peligros latentes en su instnnento, par lo que debe reparar loa chiflas que se lleguen a — 

dceeicner, aún en el caso de que se empleara infinitas precaucimee y r se mediara ninguna agra-

de su parte. 

Es en virled de esto que ruestro orclaraniento sálala cano cl>1 isaniEn el hecho de haber-

inctrrido en responsabilidad objetiva el de pagar el daño natal coasionedo, pues no solo el doro - 

naterial es bastante pera indemirer a un obrero que por uta Trawina de su traba jo se corta una — 

reno o por culpa de un ácido se le desfigura la cera. 

La Nación, se observo COJO antes de la retiren del Código Civil de fecha 2B de septiem—

bre de 1932, en su artículo 1916, la Nación de minera tajante, no podía ser sujeto del dalo moral, 

ni directo ni indirecto, ronpiencla principios de igualdad y justicia. Sin erthargo, a partir del - 

nuevo artículo, la Nación es responsable de causar un agravio moral, y tarbien mune la respansabi 

licad subsidiaria mando sus ftenionarios, en el ejercicio de su encargo, casen te 	siempre- 

y mando sean ilícitos, dolosas y no puedan repararlo, porque: 

a) tia tenga bienes suficientes para (dan!' la incientiZaCial, y 

b) Las que tenga reo sean suficientes pele poder reparar el daño causado. 

Cano vims antericemente, toda persas moral es reepcnsable por los daños que ocasionen 

cano resultado de las Uniones o fines perseguidos y el Estada no podía ser la eocepci6n en nues-

tr°  derecho. Ye que de manera atingente tiene la obligación de reparar todo dalo moral, pero así - 

tett* ~forme a lo establecido por el artículo 1927, tiene la cperanidad de que le reparen a - 
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4.6 111311DIO Q fas *TIME 1W Y 1228 Z. 0111W CIVIL 

De acuerdo al decreto de fecha 10 de enero de 1994, publicado en el Diario Oficial de - 

la Federación, el su seginde esocidn, los articulas 1927 y 192B del Código Civil, quede* de la -

siguiente forma: 

MIGAD IVO.- "El Estado tiene la obligación de responder de los date y perjuicios - 

Calfilti3 por sur; servidores públicos con rrotivo del ejercicio de las atribuciones que les maten en 

comeneades. Esta responsabilidad sére solidaria tratándose de actos ilícitos dolosos, y absidia--

ria en los demás casos, en los que sólo podré hacerse efectiva en contra del Estado cuando el :ser-

vidor público directamente responsable 110 tenga bitnes o los que termo no sean suficientes para — 

reeporder de los daños y perjuicios casados por ERE servidores públicos". 

Este artículo dispone, que el. Estado (hkoión), es responsable por los daños que camin-

as fIncianarics en el ejercicio de las fUnciones que les estén eicanendadas. Siendo el Estado — 

(propiamente la Nación) tala persona moral debe responder de los daños y perjuicios que soasan sus- 

bruce, pero esta resporsabilickad es de carecter subsidiaria. 

El fIrcionario es el órgano de la persona mortal pública y como toda persona moral debe-

reeixrder de los actos que llevan acabo los órganos que la representan; puesto que éstos actúan en 

su calidad de agentes de la persona moral. 

Sin embargo esa responsabilidad, traten:tse de la persone moral de derecho »Upo, - - 
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solo puede hacerme efectiva en el patrimonio de eses entidwits lidian cundo el 11n--

ciaserio cpe ha COMA& el daño, carezca de bienes o lo que temes san insuficientes pena satisfa- 

cer el inyecte de la repeesoiln. 

La reepcnsabilidad de los servidores públicce (flemicnerice y enpleacbs públicos), es - 

de  dos «pedes: la que octitraen n'ente al poder estatal por ice delitos y faltas cometidas que — 

~guaye tea inadecueda prestación del envicio pellico que el poder estatal lee han enmendado 

En  este primer aspecto, la reepcneabilided anal la naturaleza de la violación «metida ruede ser-

política, adninistrativa o penal, y esta regida per la Ley de Resepanabilided de los Servidores Pú 

blicce. lb segundo aspecto se presenta cuando en el ejercicio de ea ilencicnes y actuando cano 6r 

geno del poder estatal, el servidor público cama daños a terceros de masca dolosa. El dallo es - 

caesecuencia del ejercicio de representación crgelica, por lo que es la persa* moral la que final 

mente reepade así sea en manera subsidiaria, frente a la víctima del debo. 

Para que el servidor público comprometa su reepcneabilidad civil se requiere que haya - 

incurrido en culpa o dolo al ejercer mis flzoicnes y que cato consecuencia de ello, se huya prede-

cid° el dilo. 

Es la vitirra del darlo, quien debe probar que el servidor público incurrió en dolo, ne—

gligencia, impericia, descuido, omisión o falta de previsión o de cuidado en el deeenpeño de su — 

cargo y que de esa culpa se ha oriiptnadm el daño cuya repereción se demanda. 

La responsabilidad a que se refiere el articulo en cementerio, deriva de tea cadecta - 

dolosa del agente del poder público, causante directo del daño, de allí que sea él quien debe res-

»dor directamente de la reparación; pero puesto que ha actuado como representante del poder esta 

tal, también debe resPereder sobsidiariamente la persona moral del dedo que ha ~aedo el órgano. - 

Dado los ténnince claros del artículo en ~reto, la acción de reparación debe ser ejercida a la - 
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o 

vez antro el flinciaario o empleado y contra la persona moral que rapade subeidiariamente. 

Este artículo, tiene intima relación cal el 1918 del Milla) arde/asiento are a la letra- 

Artículo 3918.- "las perennes morales, san responsibles de loe disks y perjuicios que - 

casen sus representantes legales en el ejercicio de sus %miente". 

virtúd de que la Nación es uta persona rosal, tenbien se Justo 41e reuma el daño 

moral ocasionado por el cieserrpeclo de sus empleados, recordemos el carácter accesorio del dilo ro -

cal yen virtúd de ello, siempre que se de un daño si también se rape cal en patrimonio moral, se 

adra que hacer su rq:eración. 

Artículo 1903.- "El que pega el daño causado por as sirvientes, aplasta u opertrios, 

Puede repetir de ellos lo que hubiere progpcb". 

La coligación de reparar el dalo, que recae en el patrón o Uño de un establecimiento-

ancentil, hotelero u hospedero arando el darlo es causado por sus dependientes, sirvientes, obre—

ros o empleados, es directa frente a la víctina, pero no puede quedar omento de sufrir la salse— 

dala de su culpa el autor material del MURO, quien esta obligado ccaccee a este precepto a — 

reembolsar al patrón de las ares que haya tenido que pegar a cuien sufrió el Ceño. 

La responsabilidad del propietario del establecimiento aparece aquí establecida en pro-

tección de la víctima, quien cuenta sal Mejor fiera de pago si el obligado a reparar ea el pro-

Pietario del establecimiento y además es el cesante del daño. 



la reepcneabilidad civil, proviene del deber de elegir prudentemente a medros eralee-

&e, sibaltemcs Y representantes, deber Que resulta incuralido cundo selecciainbe a una pela* 

iffeepussable tape o impudente, la necesidad de indemnizar el daño ajeno camelo per nuestros em 

mete, se finca en la culpa en Que ir unimos, Que los ramos calificar CONO "01411 in eligen:1D" 

par cuy, quederescs eximidos de inciennior si 1)3 se ras puede atribuir bines» culpa o negligen—

cia, Es ceso de beber resarcido, pedreras repetir centra el causante directo del dello, por la re-

Imi¿n efectuada, mediante la eplicacitn del articulo en estudio. 
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CONCLUSIONES 

mem.- Desde el principio de la banalidad, el sentimiento, tau; prestigio, escr a la pared*. 

ya ha tenido siempre el ser terreno y debido a ello, los juristas de la entigileded ae pregunta:en. 

si el dilo casado a las cualidades de la persona mitra eran susceptibles de resarcirse legalriente. 

si"- El antecedente más remoto de lo que ahora conocerme ogro dalo moral, lbs la "Injuria", - 

si el Derecho Ibrano. 

spaga.- la injuria entendida en sentido especifico, era ies lesión física, inflingida a tes per-

a» libre o esclava o cualquier otro hecho opa significaré un ultraje u ofensa. 

01REA.- En el Derecho Ameno, respecto de la injuria eiciatden dos acciones de tipo privado y am-

eren la Ley Camelia y la Estirstcria del edicto del pretor. 

(NDIEk.- La acción de Injuria (acto Injuriaron), tenia caro misión proteger la perernalidad del — 

hcetre, mitra atarme intencionales y antijurídicos. Estos ataques poden afectar indirecttuntnte 

a la persona lesionando u Ofendiendo su honor, menoaceberxio su libertad o tocando su cuelo. 

11n el Derecho Alenén, los datos morales se encuentren sujetos al deber de reparación bojo-

loe mimos requisitos y condiciones que los daños patrimoniales, porr lo que se considera ora de — 

los Inés adelantados en nuestra materia. 

IIPZIIN.- kri el Derecho Frannée, no obstante que el Código Napolealico, fue la legislación mía ira-

Piante del siglo XIX, que sirvio de modelo a las legislaciones de casi todo el nudo, no regla—

mentó el dalo moral o dalo no patrisncnial, lo que priva hasta nuestros dios. 

En la legislaciái Meidcana, siguiendo a la legislación Prencesa, el Código Civil de 11370-

Y 124. no reglanentaffin el dallo moral o extrapatrimcnial. 



imat._ El Código Civil vigente de 1928, en asteria de deño =al, puede dividirte en dos ancas; 

la pro antes de la refcrra del 26 de dicierire de 1962, al articulo 1916, y la seer& spertir 

de dicha refala. 

arza.- la incrtencia que se desprende de la ;rimen* epoca del articulo 1916, °amiste en (Das — 

por primers vez se deleite la reparación del dalo moral en nuestro Código Civil. 

Dna 11111111M.- El actual articulo 1916 del Código Civil Vigente, define al daño  nona en la ej..-

&dente forra: "...por deiSo nona se entiende la afectan/6i ro» usa pereza sufre en as sentimien 

tcs, afectos, creencias, decoro, toser, reputeci&s, vid* privad*, configuración y avente físicos 

o bien la arsidertoln que de si mixta tienen los darás...". 

acni 9111141A.- tasando se viola usa relación jurídica, llámese ccnizsto o calvenio o Ciando se le 

sione un derecho patrimonial, nace la obligación de reperer el daño y esto es la Reepcneebilided - 

Civil. 

3116511111311.4.- la fuente de la obligación de merar el daño moral, puede ser ccntractal, extra 

ccstuctisl, rsqxneabilidad civil y los hechos ilícitos. 

CECAS O. A.- la reparación del daño moral es accesoria, pues requiere primordialmente que ocia-

ta un daño que produzca responsabilidad civil. 

121C1»171.1111EA.- la manera en le se puede indemnizar la responbilidad civil puede ser en naturale-

za, cundo se dejan las cosas en el estado inicial en que se eumtreben antes de que fueren daña-

das, Y por equivalente, es decir cuando ro puede ser posible la reperscifn del dalo en naturaleza-

Y se ta que indeenizar a la víctima con un equivalente a amera de eatisfaccián de sus derechos 

o interesa* afectados. 
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jos  Iggla.- El hecho ilícito es una carlota antijurídica culpable y d'ilesa, la cual inpone a - 

au  mur, la obligacién de reparar loa dalos y «moda' a su cargo tia rewasebilidad civil. 

la responsabilidad civil, proreniente de un hecho ilícito y caro conaemencia de-

la  &ligación de reparar el daño se clasifica atendiendo su origen en contractual y «tasad:reo— 

pega OXAVA.- & la teoría del riesgo creado, para au exigencia de revericién de en Mb extra—

antrectull, no se ~ere de modo alomo el elemento "culpa", lo mico que es preciso, es ¡robar 

que el Mío existe, así cano también es nuy necesario que exista una relación cacea-efecto, entre-

el hecto y el resulte& defino. 

111211)10.11111.- la teoría de la responsabilidad objetiva, flie adoptarte por el C6clion Civil Lao y-

ente es el antecedente de ~estro Código Civil y cansecuenternente del artículo 1913 del migro arde 

memento. 

V19113111.- De acuerdo a las definicianes de la palabra "moral", la drnaninacién de daño moral, pue 

de ser equivocada, quizá debiéndose utilizar "d" e:drepatrimadal" u otra palabra equivalente. 

VI" num. - El darlo moral es tan subjetiva su reparación que esta solo trata de compensar - 

el dolor sufrido, prediciéndole a la perscra una satisfacción. 

VD115111A 	Existen diversos tipos de daño moral, siendo los más importantes los que dañen- 

la parte social-pública; los que dañen la parte fisicomeaatica; y los que lesionen la parte afeo-

tiva entre otros. 

V11213DM TERZNA.- El concepto de Nación y de Estado, a pesar de ser diferentes, ya que el eers.ndo 

«era del primero, nuestro derecho> y en eopecipd  el Código Civil, lo ~eje semejante e indistinta 

rente, 
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moit ca"- las penwras morales, rueden ser tujetcs pasivos del Mío moral, de muerdo al - 

articulo  25 del Código Civil y de la relacieri Iraca que nace de In deño. 

visila W .- la nación, es una persone mal, para nuestro derecho, segfin lo establece el ar-

tículo 25 del Código Civil en su primera fracogrt. 

vana MOL.- Camelareis de lo anterior la Hect% puede ea,  sujeto pasivo del Mío mal y en 

ceso contrerio se iría en contra de los principios de discerci¿n, puesto que no acide impedimento 

legal alano en nuestros ortkeianientcs. 

glin11%.- la obligacitii de reparer el debo la tendrá cpien incurra en reepasebilided ob-

jetiva, así cano el Estada y sus enpleadce de acuerdo a les regles existentes en emigro derecho. 

MEM CCM.- En ceso de que los servidores plbliocs del Estada no ta bienes pera mana,-

los daños y perjuicics ocasionados en sus troiones, el Estado respaldara pa,  ellos de minera aoli 

daría mando sean actos ilícitos ánimos y subsidiaria en otros caeos. 

f 

VI 	II"- De ccriforeddad con nuestro Código Civil, el Estado puede repetir hacia as servi 

dares públicos cualcia este pegue las cleros ocasionados por clics. 

ir 



f 
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